
Honorable Juez:  
JUZGADO DEL CIRCUITO – Reparto  
E. S. D.  
 
REF: ACCION TUTELA  
 
ACCIONANTE: RICARDO ANGEL LEAL BALLESTEROS.  
ACCIONADA: UNIVERSIDAD LIBRE NIT: 860013798-5 Y COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL – CNSC NIT: 900003409:7  
 
 
Yo RICARDO ANGEL LEAL BALLESTEROS, identificado como aparece al pie de 
mi firma, aspirante en la Convocatoria Territorial Norte 744 a 799, 805, 826 a 827 y 
987 a 988, específicamente para el cargo de nivel: Profesional, denominación: 
Profesional Universitario, grado: 2, código: 219, número OPEC (Oferta Pública de 
Empleos de Carrera): 70157 de la entidad Alcaldía de Galapa (Atlántico) proceso 
de selección número 746 de 2018.  
 
Obrando en nombre propio ante el despacho a su digno cargo interpongo ACCIÓN 
DE TUTELA contra la Universidad Libre NIT: 860013798-5 y la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC NIT: 900003409-7. Por la vulneración y 
transgresión de mis derechos fundamentales en especial a la Confianza Legítima, 
transparencia, principios de legalidad y Buena fe, Igualdad (artículo 13 Constitución 
Nacional), justicia, al trabajo, acceso a la carrera administrativa por meritocracia 
(artículo 40 numeral 7 y articulo 125 Constitución Nacional) y Debido Proceso 
(artículo 29 Constitución Nacional). 
 

ACCION DE TUTELA 
 

Esta acción de tutela está fundamentada en lo definido en la Constitución Política 
de Colombia en el artículo 86º. Que estipula lo siguiente: “Artículo 86. Toda persona 
tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a 
su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 
fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la 
acción o la omisión de cualquier autoridad pública. La protección consistirá en una 
orden para que aquel respecto de quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga de 
hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez 
competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión. Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de 
otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En ningún caso podrán transcurrir 
más de diez días entre la solicitud de tutela y su resolución. La ley establecerá los 
casos en los que la acción de tutela procede contra particulares encargados de la 
prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el 
interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de 
subordinación o indefensión. 



 
HECHOS 

 
1. La convocatoria se define con el acuerdo número: 20181000006226 del 

16/10/2018 publicado por la CNSC (Comisión Nacional de Servicio Civil) en 
la dirección web: https://www.cnsc.gov.co/index.php/normatividad-744-a-
799-805-826-y-827-territorial-norte que menciona lo siguiente: “Por el cual se 
establecen las reglas del Concurso abierto de méritos y se convoca para 
proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE GALAPA - Proceso de Selección No. 746 de 2018 - 
Convocatoria Territorial Norte.” 

 
2. Teniendo en cuenta y revisando en detalle las funciones, estudios, 

experiencia laboral requerida para el cargo o perfil se ajustara a la OPEC: 
70157. El día 25 de febrero de 2019 efectué el registro que tiene a disposición 
la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) en la plataforma SIMO 
(Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad) al número de 
la OPEC: 70157 de la Convocatoria 746 de 2018 Alcaldía de Galapa 
(Atlántico). El reporte de los documentos de formación profesional, estudios 
informales y experiencia profesional se cargaron en la plataforma. La cual 
generó el número de inscripción: 191108426. 

 
3. El día 20 de septiembre de 2019 la Universidad Libre y la CNSC (Comisión 

Nacional de Servicio Civil) publicaron en SIMO, según lo estipulado en el 
Artículo 23º que dice lo siguiente: “Publicación del resultado de la verificación 
del cumplimiento de los requisitos mínimos” del acuerdo número: 
20181000006226 del 16/10/2018 de la convocatoria para la etapa de 
Verificación de Requisitos Mínimos (VRM) los admitidos y no admitidos. 
Etapa que superé como Admitido para continuar en el proceso de la 
convocatoria. 
 

4. Dentro del trámite de verificación de resultados mínimos de la convocatoria 
No. 746-2018, publicado por la CNSC en su página Web, el valor asignado a 
mi perfil fue “no admitido” 
 

5. Luego de conocer el resultado de verificación de resultados mínimos, procedí 
con certeza que me impulsa la extensión de este escrito de tutela, dentro de 
los términos estipulados en el artículo 24 del acuerdo de la CNSC para esos 
menesteres, con la reclamación respecto de la no admisión narrada en el 
numeral inmediatamente anterior, a la cual se le asignó el No. 242587543, la 
cual se simplifica así: 
 
Nota: En los términos del Artículo 77 Numeral 2 de la Ley 1437 de 2011 los recursos 
deben “Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad” Los 
motivos de inconformidad para la siguiente reclamación, dado que no se reconoce 
mi perfil profesional alegando no ser afín a lo solicitado, están relacionados a 
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continuación: Los fundamentos de hecho que sustentan el recurso son los 
siguientes: 1) Me postulé a la "CONVOCATORIA TERRITORIAL NORTE proceso 
de selección No. 746- 2018, ALCALDIA DE GALAPA", realizada por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, mediante Acuerdo No. 20181000006226 del 16-18-2018, 
para proveer de manera definitiva los empleos vacantes pertenecientes al sistema 
general de carrera administrativa en la ALCALDIA DE GALAPA, de los cuales 
CUARENTA (40) son para el cargo de nivel profesional, Asesor, Técnico ( Inspector 
de Policía Rural, Técnico administrativo, Técnico operativo) Auxiliares 
Administrativo 2) Dentro de los términos de ley concedidos por la CNSC efectué de 
manera correcta el cargue de la documentación correspondiente al soporte de mi 
inscripción, entre ellos lo correspondiente a mis antecedentes laborales y la 
certificación de estudios superiores como Ingeniero Industrial de la Universidad 
autónoma del caribe, con tarjeta profesional 08228-365871, graduado desde el día 
13 de Febrero de 2013. Dentro del trámite de verificación de resultados mínimos de 
la convocatoria No. 746- 2018, publicado por la CNSC en su página Web, el valor 
asignado a mi perfil fue "no admitido".  
 
HECHOS 1. No fui admitido en el requisito de la profesión de Ingeniero 
Administrativo y Afines 2. La experiencia no fue validada ya que e/ título aportado 
no fue considerado.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Los fundamentos de derecho que sustenta el 
recurso son los siguientes: 1. La Ingeniería Administrativa pertenece al Área 
curricular de Ingeniería Administrativa e Ingeniería Industrial en Colombia, y su 
misión es formar profesionales con capacidad de gestionar organizaciones y sus 
procesos, combinando la visión sistémica de la administración con el rigor y el 
método de la ingeniería, optimizando la interacción de los recursos humanos, 
materiales, tecnológicos y financieros a través del diseño y gestión eficiente de 
sistemas para la generación de bienes y servicios que aseguren tanto la satisfacción 
del cliente, como la productividad y competitividad de la organización. 2. 
Reconocidas a nivel nacional como carreras afines a nivel curricular. 
https://minas.medellin.unal.edu.co/laboratorios/8-areas/7-ingenieriaadministrativa-
e-ingenieria-industrial (Vinculo de referencia) Por cuanto el Núcleo Básico de 
Conocimiento de la disciplina académica aportada en dicha universidad 
corresponde al curriculum de la Ingeniería Industrial afín a la Ingeniería 
administrativa y la OPEC requiere un profesional afín a la ingeniería administrativa 
y la industrial cumple dicho requisito. 3. Por otra parte, el ingeniero industrial tendrá 
los conocimientos y las habilidades necesarias para poder llevar a cabo el diseño y 
la operación de los proyectos que se estén llevando a cabo dentro de la empresa 
en la que se encuentre trabajando el individuo. Por lo tanto, no son diferentes ya 
que; la ingeniería administrativa enseña las técnicas para el manejo administrativo 
de una empresa, compañía, etc. en su gestión administrativa y la ingeniería 
industrial, las técnicas para el manejo técnico en la gestión operativa de una 
industria, desde su implementación hasta el funcionamiento… 
 

 
6. En respuesta a mi reclamación la CNSC y la UNIVERSIDAD LIBRE 

expidieron el documento fechado 09 de octubre de 2019 y con radicación de 
entrada No. 242587543, dentro del cual se expresó lo siguiente: 
 



7. En consecuencia, el Señor RICARDO ANGEL LEAL BALLESTEROS identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 1129517594, NO CUMPLE con los Requisitos 
Mínimos exigidos para el Empleo: Profesional Universitario Nivel: Profesional; 
establecidos en la OPEC N° 70157, por tal motivo, se mantiene su estado de 
INADMISIÓN dentro del presente proceso de selección.  
 

8. Teniendo en cuenta lo narrado en el numeral anterior se hace necesario su 
señoría, mencionar aspectos que son de vital importancia para determinar 
sin asomo de duda que la CNSC así como la UNIVERSIDAD LIBRE, han 
violentado mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo 
y acceso al desempeño de funciones y cargos públicos, previstos en los 
artículos 13, 25, 29, 40 #7 y 125 de la Constitución Política, al no contar con 
la pericia para determinar que el hecho de que aporté diploma de 
INGENIERO INDUSTRIAL, carrera afín a la INGENERIA ADMINISTRATIVA 
significa que me encuentro en el rango de técnico. 

 
9. Pido pues, valiéndome de los argumentos antes esgrimidos, se me conceda 

el mismo trato dado a los ciudadanos y colegas que participan de la 
convocatoria cuya titulación es INGENIERO INDUSTRIAL, pues demostrado 
queda que en efecto el contar con dicho diploma se cumplen con las 
condiciones para llevar a cabo el cumplimiento del objeto del empleo. 

 
10. Teniendo en cuenta lo anterior, resulta perjudicial a mis intereses que tanto 

la Universidad libre como la propia CNSC desconozcan y por ende no le den 
el valor que le corresponde a mi título de INGENIERO INDUSTRIAL, por 
contar ese título y no con el de INGENIERO ADMINISTRATIVO, según 
porque estas no son afines. 
 
 

11. Por lo anterior, Señor Juez considero y reitero que se vulneran mis derechos 
al trabajo, al acceso a cargos públicos y al reconocimiento del mérito como 
requisito para ingreso a cargos públicos, consagrados en el artículo 125 de 
la Constitución Política de Colombia y el debido proceso consagrado en el 
artículo 29 de la Constitución, por la falta de conocimiento del personal 
adscrito a la CNSC y la UNIVERSIDAD LIBRE, al realizar el estudio 
incorrecto a mi titulación técnica. Así como el derecho a la igualdad cuando 
dentro del mismo proceso se le permitió seguir avante a colegas con la 
titulación denominada INGENIEROS DE OTRAS MATERIAS, que como 
quedó demostrado para el cumplimiento de las funciones del cargo 
PROFESIONAL, cumplen los mismos requisitos. 
 

12. A pesar de haber sido excluidoa de la convocatoria, continúe monitoreando 
el desarrollo de la misma. 
 

13. El día 15 de noviembre de 2019 la Universidad Libre y la CNSC (Comisión 
Nacional de Servicio Civil) publicaron en SIMO la citación a las pruebas de 
competencias básicas, funcionales y comportamentales para ser 



presentadas, según lo estipulado en el Artículo 26º que indica lo siguiente: 
“Citación a pruebas escritas” del acuerdo número: 20181000006226 del 
16/10/2018 de la convocatoria para la fase de aplicación de pruebas, 
alineado al artículo 4º denominado: “Estructura del proceso” Notificación que 
recibí para asistir el día 1 de diciembre de 2019, a presentar dichas pruebas 
dentro del marco de la convocatoria. 
 

14. El día 4 de diciembre/2019 la Universidad Libre y la CNSC (Comisión 
Nacional de Servicio Civil) informaron en la página web de la CNSC: 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/744-a-799-805-826-y-827-territorial-
norte?start=10. 
 

15. según lo estipulado en el Artículo 31º “Publicación de los resultados de las 
pruebas escritas sobre competencias básicas, funcionales y 
comportamentales.” Manifiestan que el día 23 de diciembre/2019 en la 
plataforma SIMO se publicarían los puntajes de las pruebas de competencias 
básicas, funcionales y comportamentales. De la misma forma, indican que 
“Así mismo, las reclamaciones podrán ser presentadas por los aspirantes a 
través del aplicativo SIMO, desde las 00:00 horas del día 24 de diciembre de 
2019 y hasta las 23:59.59 horas del día 31 de diciembre de 2019, en los 
términos del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán 
recibidas y decididas por la Universidad Libre, a través del mismo medio.” 
 

16.  A partir de la verificación de Requisitos Mínimos han sido los errores que se 
han presentado en este concurso de méritos de la Territorial Norte 2018 por 
parte de la Universidad Libre y la Comisión Nacional de Servicio Civil (CNSC) 
que perjudican notablemente a los aspirantes, dado que generan 
desconfianza, duda, suspicacia, falta de transparencia. Menciono el primero: 
El día 20 de enero/2020. La Universidad Libre y la Comisión Nacional de 
Servicio Civil (CNSC) se publica en la dirección web: 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/744-a-799-805-826-y-827-
territorialnorte?start=6 Lo siguiente: 

 
“AVISO INFORMATIVO el 20 Enero 2020. La CNSC y la Universidad Libre informan 
a los aspirantes que asistieron a la jornada de acceso al material de pruebas escritas 
de la Convocatoria Territorial Norte, realizada el pasado domingo 19 de enero de 
2020, que debido a un error de digitación en las hojas clave de respuestas, el 
encabezado de las mismas contiene el nombre de la “CONVOCATORIA DISTRITO 
CAPITAL-CNSC”, error que no afecta el contenido de la información principal de 
este documento que corresponde a las claves de las pruebas escritas de la 
“CONVOCATORIA TERRITORIAL NORTE” cuya aplicación tuvo lugar el 1 de 
diciembre de 2019” 
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17. El segundo (2) error que mencionó tiene una mayor incidencia debido a que 
ocasionó un cambio en los puntaje obtenidos en las pruebas de 
competencias comportamentales y que genera vulneración y desdibuja 
completamente los 8 principios de derecho fundamentales de Confianza 
Legítima, Buena fe, igualdad y transparencia como aspirante para acceder a 
cargos públicos por méritos. 

 
18.  El día 30 de enero/2020. La Universidad Libre y la Comisión Nacional de 

Servicio Civil (CNSC) informan en la dirección web: 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/744-a-799-805-826-y-827-
territorialnorte?start=5 Lo siguiente: El 30 Enero 2020.  
“AVISO INFORMATIVO - 744 a 799, 805, 826 y 827, 987 y 988 - Territorial 
Norte.  
La CNSC y la Universidad Libre informan a los aspirantes que aprobaron las 
pruebas básicas y funcionales de la Convocatoria Territorial Norte, que con 
ocasión de las reclamaciones recibidas contra los resultados de la Prueba 
Comportamental, se identificó que algunos de los resultados de esta prueba, 
por un error humano involuntario, se publicaron con algunas imprecisiones, 
las cuales son objeto de correcciones que serán publicadas nuevamente el 
31 de enero de 2020 con la información correcta. Para garantizar el debido 
proceso, una vez publicados los resultados con las correcciones realizadas, 
se abrirá una nueva etapa de reclamaciones frente a estos resultados, desde 
el lunes 3 de febrero hasta el viernes 7 de febrero de 2020. Se aclara que en 
esta etapa sólo se atenderán las reclamaciones relacionadas con la Prueba 
Comportamental, es decir, si se reciben reclamaciones sobre las Pruebas 
Básicas y Funcionales, éstas no serán atendidas por considerarse 
extemporáneas.” 
 

19. Frente a esta situación la Universidad Libre y la Comisión Nacional del 
Servicio Civil hacen el siguiente comunicado de prensa: Información que se 
encuentra en la dirección web: 
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https://www.cnsc.gov.co/index.php/informacion-y-
capacitaciones/comunicacionescnsc/cnsc-al-dia/2789-comunicado-de-
prensa-proceso-de-seleccion-territorialnortecomunicado-de-prensa-
proceso-de-seleccion-territorial-norte 

 
COMUNICADO DE PRENSA Proceso de selección Territorial Norte. El 07 Febrero 2020.  
 
Bogotá. Viernes 7 de febrero de 2020. Debido a la situación presentada en las calificaciones 
de las pruebas comportamentales del proceso de selección Territorial Norte, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil se permite aclarar e informar que:  
 
1. El 23 de diciembre de 2019, se realizó la publicación de los resultados de las pruebas 
funcionales y comportamentales. Posteriormente se dio apertura a la etapa de 
reclamaciones para las pruebas escritas, entre el 24 y el 31 de diciembre de 2019.  
 
2. Con ocasión de las reclamaciones que recibió la Universidad Libre, relacionadas con la 
prueba comportamental, dicho ente educativo, identificó que incurrió en un error al momento 
de realizar el cargue de los resultados de la prueba comportamental, por lo que el 29 de 
enero de 2020 solicitó una reunión urgente con la CNSC.  
 
3. En reunión realizada el 30 de enero de 2020, entre la Universidad Libre y la CNSC, se 
puso de presente por parte de la Universidad, que al realizar el cargue de los resultados 
incurrió en un error consistente en que en la fórmula que se utilizó para calcular la 
calificación para 11.142 aspirantes se hizo sobre un número total de 80 preguntas y para 
5.606 aspirantes sobre un número total de 50 preguntas, siendo esta última la correcta.  
 
4. La Universidad tomó el archivo equivocado, que contenía el error descrito anteriormente, 
por lo que para 11.142 aspirantes los resultados no correspondían al número total de 
preguntas que contenía la prueba comportamental.  
 
5. Como medida correctiva, mediante aviso informativo del 30 enero de 2020 publicado en 
la página web de la CNSC, en el link de la convocatoria, se informó a la ciudadanía sobre 
la ocurrencia de un error humano involuntario, y se anunció que el 31 de enero de 2020 se 
realizaría la publicación de los resultados corregidos.  
 
6. De igual forma, para garantizar el debido proceso, una vez publicados los resultados con 
las correcciones realizadas, se abrió una nueva etapa de reclamaciones frente a estos 
resultados, desde el lunes 3 de febrero hasta el viernes 7 de febrero de 2020.  
 
7. La siguiente fórmula, fue la utilizada para realizar el cálculo de los resultados en la prueba 
comportamental:  
 
Puntaje Prueba Comportamental =├ ((Número total de Aciertos)/ (Número total de 
Preguntas) ┤) x100  
 
Los aspirantes pueden realizar el cálculo de su puntaje aplicando la fórmula, lo que les 
permitirá evidenciar que no existe irregularidad en la corrección realizada y que la misma 
se ajusta efectivamente a las condiciones del proceso de selección.  
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La Comisión Nacional del Servicio Civil reitera su compromiso con la igualdad el mérito y la 
oportunidad, garantizando la transparencia de los concursos de mérito que adelanta la 
Entidad. En el caso de este proceso de selección ya se ha informado al área Jurídica de la 
situación, para iniciar los trámites contractuales respectivos a que haya lugar, en pro del 
Concurso de Méritos”. 

 
20. Hasta este punto es de manifestar que en los acuerdos iniciales no se 

encuentran la formulas a aplicar al momento de evaluar las pruebas 
funcionales y comportamentales, formula que dio a conocer la universidad 
libre y la CNCS, cuando las personas empezaron a efectuar las 
reclamaciones de la reclasificación arriba mencionada. 
 

21. El tercer (3) error. En lo referente a la metodología de calificación de las 
pruebas escritas. Debido a que la Guía de Orientación al Aspirante de 
Presentación de Pruebas Escritas de la Convocatoria Territorial Norte 2018, 
indica una “Metodología de Calificación de Pruebas Escritas” en el punto 8 
de la Guía. Una metodología igual para calificar las dos (2) pruebas escritas 
de competencias básicas-funcionales y la prueba de competencias 17 
comportamentales. Sin embargo, al momento de calificar las pruebas 
escritas por parte de la Universidad Libre. Las pruebas de competencias 
básicas y funcionales se realizó con una calificación transformada y las 
pruebas de competencias comportamentales con una calificación de puntaje 
directo. La Guía describe lo siguiente: 

 
“De otro lado, no se entiende por qué la prueba comportamental se califica con puntaje 
directo y la prueba de competencias básicas y funcionales se califica con puntaje 
transformado, utilizando desviación estándar. Según el acuerdo No. CNSC - 
20181000006226 DEL 16-10-2018 No es lo definido en este. Por consiguiente, es un 
incumplimiento de la Universidad Libre de Colombia en el proceso de selección de la 
convocatoria Territorial Norte 2018. 
 
Si el puntaje obtenido en la prueba comportamental es consecuencia de una 
calificación directa, no hubo ningún criterio de análisis psicométrico. Se evidencia 
que hay un error en la metodología de calificación de las pruebas escritas.” 
 

22. Asimismo, se detectaron otros errores producidos por la Universidad Libre 
con la elaboración e inconsistencias en las pruebas escritas de competencias 
funcionales. Por las cuales reclamaron setenta y siete (77) aspirantes para 
cinco (5) cargos diferentes, que menciono a continuación: Agente de Tránsito 
Código 340, Grado 02, (Municipio de Turbaco), Agente de Tránsito Código 
340, Grado 02, (Municipio de Puerto Colombia), Inspectores de tránsito y 
transporte, Código 312, Grado 04 (Alcaldía Distrital de Barranquilla),Técnico 
operativo de tránsito, Código 339, Grado 21 (Alcaldía de Cartagena),Agente 
de Tránsito, Código 340, Grado 17, (Alcaldía de Cartagena). Según lo 
indicado en la actuación administrativa adelantada por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil (CNSC). AUTO № 0320 DE 2020 11-05-2020 Número de 
radicado: 20202020003204. 

 



23. Específicamente, los inconvenientes, fallas e inconsistencias radicaban en 
las pruebas de competencias funcionales del ítem 1 al 25 las preguntas no 
correspondían con el propósito y funciones de los empleos convocados por 
lo tanto, no eran pertinentes, por ello se dio este tipo de reclamación que 
conlleva a los aspirantes tener que esperar y no poder avanzar en el proceso 
del concurso de méritos. En ese sentido, la Universidad Libre, según lo 
expresa el AUTO № 0320 ejecutó una “Nueva revisión y auditoría 
pormenorizada a las 4.441 reclamantes, proceso dentro del cual se detectó 
que, en efecto, los ítems 1 al 25 de la prueba funcional TEC001, no se 
relacionan con el propósito y funciones de los empleos que se relacionan a 
continuación, ofertados en este concurso de méritos: Agente de Tránsito 
Código 340, Grado 02, ofertado por el Municipio de Turbaco, identificado con 
el código OPEC No. 20616, el cual reportó 3 vacantes. Agente de Tránsito 
Código 340, Grado 02, ofertado por el Municipio de Puerto Colombia, 
identificado con el código OPEC No. 72678, el cual reportó 1 vacantes. 
Inspectores de tránsito y transporte, Código 312, Grado 04, ofertado por 
Alcaldía Distrital de Barranquilla, identificado con el código OPEC No. 70330, 
el cual reportó 21 vacantes. Técnico operativo de tránsito, Código 339, Grado 
21, ofertado por Alcaldía de Cartagena, identificado con el código OPEC No. 
78272, el cual reportó 14 vacantes. Agente de Tránsito, Código 340, Grado 
17, ofertado por Alcaldía de Cartagena, identificado con el código OPEC No. 
78273, el cual reportó 100 vacantes (Subrayado fuera de texto). 
 

24. Otro punto que llama poderosamente la atención es que así como se 
presentaron errores e inconsistencias al momento de evaluar la prueba 
comportamental, quien me garantiza como participante que no sucedió lo 
mismo con la Valoración de Requisitos Mínimos?.  

 
 

OBSERVACIONES – CONCLUSIONES – ABSTRACCIONES: 
 
De los hechos anteriormente narrados, argumentados y justificados es prueba 
fehaciente, diciente y demostrativa que el proceso de concurso de méritos de la 
Convocatoria Territorial Norte 2018, tiene múltiples errores que diluyen y vulneran 
los principios y derechos fundamentales de la transparencia, buena fe, igualdad, 
confiabilidad y confianza legítima. 
 
PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA EN CONCURSOS DE MERITOS  

 
La acción de tutela establecida por el constituyente de 1991, en el artículo 86 de la 
Carta Política, fue instituida con el firme propósito de garantizar a todas las personas 
que habitan el territorio nacional, la efectividad en el ejercicio de sus derechos 
fundamentales cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la 
acción u omisión proveniente de una Autoridad Pública o de un particular en los 
casos determinados por la Ley. 
 



La Corte Constitucional en diversos pronunciamientos, entre otros el expresado en 
Sentencia T-052 de 2009, han admitido que: “La acción de tutela en caso de 
vulneración a los derechos fundamentales del debido proceso, al trabajo, y de 
acceso a los cargos públicos, que se presenten en el trámite de un concurso, 
procede de manera excepcional para conjurar su conculcación. 
 
La Sala1 con fundamento en la sentencia T-388 de 1998 de la Corte Constitucional, 
ha precisado que la acción de tutela procede para proteger los derechos 
fundamentales vulnerados con ocasión de los concursos de méritos adelantados 
para proveer empleos públicos“ porque se ha considerado que las acciones 
contenciosas administrativas con las que cuentan los ciudadanos carecen de 
eficacia necesaria para conferir una protección integral y eficaz de los derechos de 
rango fundamental que puedan estar comprometidos”2.  
La Corte Constitucional ha señalado de manera recurrente que la acción de tutela 
es un mecanismo protector de derechos fundamentales de naturaleza residual y 
subsidiaria, por lo cual solo puede operar para la protección inmediata de los 
mismos cuando no se cuenta con otro mecanismo judicial de protección, o cuando 
existiendo este, se debe acudir a la tutela como mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable. 
 
Sin embargo, la doctrina constitucional ha reiterado que al estar en juego la 
protección de los derechos fundamentales al trabajo, la igualdad y el debido proceso 
de quienes participaron en un concurso de méritos y fueron debidamente 
seleccionados, la Corte Constitucional asume competencia plena y directa, aun 
existiendo otro mecanismo de defensa judicial, al considerar que la tutela puede 
“desplazar la respectiva instancia ordinaria para convertirse en la vía principal de 
trámite del asunto”3 , en aquellos casos en que el mecanismo alterno no es lo 
suficientemente idóneo y eficaz para la protección de estos derechos.4 
 
Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión de 
cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni 
oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la medida que su 
trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración de 
derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta Corte ha 
expresado, que para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser 
eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de 
derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de 

                                                             
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION QUINTA Consejero ponente: 
MAURICIO TORRES CUERVO, Bogotá, D.C, diez (10) de agosto de dos mil doce (2012). Radicación número: 
25000-23-24-000-2012-00603-01(AC) 
2 Cfr. Sentencia del 27 de agosto de 2009, exp No. 2009-00084. Respecto del tema también pueden 
consultarse las sentencias del 1 de noviembre de 2007, exp. 05001-23-31-000-2007-02525-01; del 8 de 
noviembre de 2007, exp. 25000-23-25-000-2007-02121-01; del 6 de agosto de 2008, exp. 05001-23-31- 000-
2008-00760-01 y del 3 de abril de 2008, exp. 41001-23-31-000-2008-00039-01. 
3 Sentencia T-672 de 1998. 
4 Sentencia SU-961 de 1999. 



tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no 
garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular.5 
 
Prevalencia del derecho sustancial sobre las formas. Artículo 228 de la Constitución 
Nacional. Exceso ritual manifiesto. Reiteración de jurisprudencia. La Constitución 
Nacional en su artículo 228, dentro de los principios de la administración de justicia, 
consagra la prevalencia del derecho sustancial sobre el procesal, con la finalidad de 
garantizar que los funcionarios judiciales al aplicar las normas que regulan los 
procedimientos no obstaculicen la realización del derecho sustancial. Si bien las 
formalidades o ritos son parte de todo proceso judicial, dichas formas han sido 
establecidas para garantizar a las partes intervinientes el cumplimiento de un debido 
proceso que respete sus derechos. No obstante, al aplicarse de manera manifiesta, 
las normas atendiendo únicamente a su texto o haciendo una aplicación mecánica, 
se incurre en un exceso ritual manifiesto. Frente al alcance del artículo 228 superior, 
 
La Honorable Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 
 
“Teniendo en claro la prevalencia que en la administración de justicia debía tener el 
derecho sustancial, el constituyente de 1991 lo estableció como principio de la 
administración de justicia en el artículo 228 al consagrar que en las actuaciones de 
la administración de justicia “prevalecerá el derecho sustancial”. Esta corporación al 
establecer el alcance de la mencionada norma ha dicho: 
 
“Cuando el artículo 228 de la Constitución establece que en las actuaciones de la 
Administración de Justicia “prevalecerá el derecho sustancial”, está reconociendo 
que el fin de la actividad jurisdiccional, y del proceso, es la realización de los 
derechos consagrados en abstracto por el derecho objetivo, y, por consiguiente, la 
solución de los conflictos de intereses. Es evidente que en relación con la realización 
de los derechos y la solución de los conflictos, el derecho procesal, y 
específicamente el proceso, es un medio.” En materia de tutela, en desarrollo del 
principio contemplado en el artículo 228 constitucional, se dijo que de manera 
excepcional podría el juez alejarse del procedimiento establecido con el fin de 
proteger el derecho sustancial: “La interpretación adecuada de la primacía anotada 
significa que los procedimientos legales adquieren su sentido pleno en la protección 
de los derechos de las personas. En consecuencia, cuando la aplicación de una 
norma procedimental pierde el sentido instrumental y finalista para el cual fue 
concebida y se convierte en una mera forma inocua o. más grave aún. 
contraproducente, el juez de tutela debe obviar el trámite formal en beneficio del 
derecho fundamental afectado. (…)”. (Sentencia T-283/94. M.P. Dr. Eduardo 
Cifuentes Muñoz). 
 
Así las cosas, en aras de garantizar el respeto de los derechos fundamentales, y 
evitar la negación de los mismos, en los casos en que la observancia de las 
formalidades atente contra la protección del derecho fundamental quebrantado, éste 
debe prevalecer sobre las normas procesales. Con relación a la procedencia de la 
                                                             
5 Sentencia T-175 de 1997 



acción de tutela interpuesta como consecuencia de una irregularidad dentro de un 
concurso de mérito, La Corte ha sostenido que: “En lo que hace referencia a los 
concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en numerosos 
pronunciamientos la Corte ha reivindicado la pertinencia de la acción de tutela, a 
pesar de la presencia de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, por cuanto esta última no ofrece la 
suficiente solidez para proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, al 
trabajo al debido proceso y de acceso a los cargos públicos.” (Sentencia T-514/05. 
M.P. Clara Inés Vargas Hernández).  
 
Por consiguiente, considero que es procedente la acción de tutela interpuesta, ya 
que esta acción constitucional viene a suplir el espacio de desamparo o 
desprotección del derecho fundamental que deja el mecanismo alternativo de 
defensa judicial, por no ser adecuado y carecer del atributo de la eficacia requerida 
para la efectiva y real protección del referido derecho fundamental. 
 
Al respecto, la Honorable Corte Constitucional ha reiterado: 
 
“La corte, empero, encuentra necesario hacer la siguiente precisión: cuando el juez 
de tutela halle que existe otro mecanismo de defensa judicial aplicable al caso, debe 
evaluar si, conocidos los hechos en los que se basa la demanda y el alcance del 
derecho fundamental violado o amenazado, resultan debidamente incluidos TODOS 
los aspectos relevantes para la protección inmediata, eficaz y COMPLETA del 
derecho fundamental vulnerado, en el aspecto probatorio y en el de decisión del 
mecanismo alterno de defensa. Si no es así, si cualquier aspecto del derecho 
constitucional del actor, no puede ser examinado por el juez ordinario a través (le 
los procedimientos previstos para la protección de los derechos de rango 
meramente legal, entonces, no sólo procede la acción de tutela, sino que ha (le 
tramitarse como la vía procesal prevalente. Así como la constitución no permite que 
se subplante al juez ordinario con el de tutela, para la protección de los derechos de 
rango legal, tampoco permite que la protección inmediata y eficaz de los derechos 
fundamentales, sea impedida o recortada por las reglas de competencia de las 
jurisdicciones ordinarias.” 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLENTADOS 
 
La conducta concreta de la universidad libre que violenta mi derecho es con sus 
actuaciones llenas de inconsistencias, poder participar en un concurso de mérito 
que tenga presente los 8 principios de derecho fundamentales de Confianza 
Legítima, Buena fe, igualdad y transparencia como aspirante para acceder a cargos 
públicos por méritos. Y por ende mis derechos a: - Acceso a ocupar cargos públicos 
en el marco del mérito (artículos, 25, 53, en armonía con el 125, C.P). -Debido 
proceso (selección objetiva), -derecho sustancial. (Artículo 29C.P). -Buena fe y 
confianza legítima (sujeción a los actos propios). Articulo 83 C.P) 
 
INTERPRETACIÓN SISTEMATICA Y ARMONICA DE TODOS LOS ACTOS QUE 

CONFORMAN EL PROCESO DE CONVOCATORIA. 



 
ASPECTOS PREVIOS. Lo primero que debemos tener presente es que el mérito 
es el camino establecido por el constituyente, para así acceder a cargos públicos 
de carrera administrativa, por tal motivo esté ligado a principios democráticos como 
la igualdad, libertad y el trabajo entre otros. Es decir, no hay duda que goza de 
protección por parte del Estado cuando se vea en amenaza o peligro dicho derecho. 
Lo segundo que se puede decir, es que el mérito se construye sobre la base de 
escoger al mejor de una convocatoria, donde se evalúa la idoneidad, y otros 
atributos, de los cuales solo nos referiremos a la idoneidad por ser el que nos 
interesa, por estar ligado a la pregunta-problema formulada en es la acción de tutela. 
Conforme a la constitución política no habrá cargo que no tenga funciones 
detalladas en la ley o el reglamento6, Por su parte el congreso expidió la ley 909 de 
2004, norma que regula el empleo público y la carrera administrativa en Colombia, 
y en su orden se expidió el Decreto 770 de 2005 que reglamenta apartes de dicha 
ley, consagrando en el artículo 2° el concepto de empleo en los siguientes términos: 
“el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona 
y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer 
el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado.7  
 
Por su parte, el artículo 315 de la carta política en su numeral 7 señala que es 
competencia del alcalde, crear los empleos y señalarles las funciones especiales. 
 
En ese orden y conforme al concepto de normativa de empleo señalado en el 
decreto 770 de 2005, en el que se señala que el empleo es un conjunto de 
funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona para satisfacer 
los fines del Estado8, se puede señalar que el empleo como tal es todo esos 
elementos que lo estructuran como tal en el manual especifico de funciones. 
 
Así las cosas, el empleo estaría constituido por el conjunto de todos los elementos 
que lo identifican en el manual de competencias laborales, es decir, el área 
funcional; el propósito del empleo; la descripción de las funciones esenciales; los 
conocimientos básicos exigidos; y los requisitos mínimos exigidos para el empleo. 
 

TUTELA COMO MEDIDA TRANSITORIA 
 
De considerarse que no dispongo de otro medio de defensa judicial, solicito al señor 
Juez, que se estime la procedencia de acción de tutela como mecanismo transitorio 
para evitar perjuicios irremediables. 

                                                             
6 Articulo 122 Constituci6n política de Colombia. 
7 www.funcionpublica.gov.co 
8 Artículo 2 de la constitución política. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo. Las autoridades de la Republica están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes. creencias, y de mis derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares. http:/Aivww.secretariasenado.gov.co 



 
COMPETENCIA PARA TRAMITAR LA TUTELA 

 
Del Honorable Juzgado, según lo previsto en el artículo 1 ° del DECRETO 1983 DE 
2017 Numeral 2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier 
autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su 
conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría. 
La acción de tutela establecida en el artículo 86º de la Constitución Política de 
Colombia procede como mecanismo de defensa y protección inmediata de los 
derechos fundamentales, únicamente cuando el afectado no dispone de otro medio 
de defensa judicial, salvo que existiendo, se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable. Está legitimada toda persona que considere 
amenazados o vulnerados sus derechos fundamentales por cualquier autoridad 
pública, y en el caso que nos ocupa, buscamos dar cumplimiento a las reglas 
procesales establecidas en el Proceso de Selección No. 746 de 2018 Convocatoria 
Territorial Norte, efectuada por la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y 
ejecutado por la Universidad Libre. 
 
De conformidad con la sentencia SU-553 de 2015. La sala plena de la Honorable 
Corte Constitucional, recordó que la acción de tutela procede de manera 
excepcional para proteger los derechos fundamentales que resulten vulnerados con 
ocasión de expedición de actos administrativos en materia de concurso de méritos 
y, por tanto, solo resulta procedente en dos supuestos (i) cuando el medio de 
defensa existe, pero en práctica es ineficaz para amparar el derecho fundamental, 
lo que se traduce en un claro perjuicio al actor; y (ii) cuando se ejerce la acción de 
tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
De parte del solicitante se agotaron todas las herramientas que conforman el 
acuerdo 20181000006226 del 16/10/2018, para presentar oposición a la violación 
de derechos, no dejando más opción que acudir a la acción de tutela como 
mecanismo excepcional para proteger los derechos fundamentales y 
constitucionales violados al debido proceso, igualdad, a los principios de legalidad 
y buena fe, confianza legítima e impidiéndome el acceso a cargos públicos por 
concurso de méritos. 
 

JURAMENTO 
 
En cumplimiento del requisito del artículo 38 del Decreto 2591 del 19 de noviembre 
de 1991 y bajo la gravedad del Juramento manifiesto que no he formulado acción 
de tutela por los hechos, argumentaciones antes mencionadas y relatadas en este 
escrito ante ninguna autoridad judicial. 
 

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 
 

En virtud de lo preceptuado en el Decreto 2591 de 1991 articulo 7 solicito 
respetuosamente a su señoría que mientras se profiera un fallo que resuelve de 
fondo la acción de tutela adopte la medida provisional de ordenar a la comisión 



nacional del servicio civil de abstenerse de publicar la lista de elegibles prevista para 
el día 10 de agosto de 2020 con la finalidad de proteger los derechos fundamentales 
ante un perjuicio irremediable y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a 
favor del solicitante. 
La Corte Constitucional en sentencia SU695/15 La protección provisional está 
dirigida a: i) proteger los derechos de los demandantes con el fin de impedir que un 
eventual amparo se torne ilusorio; ii) salvaguardar los derechos fundamentales que 
se encuentran en discusión o en amenaza de vulneración; y iii) evitar que se 
produzcan otros daños como consecuencia de los hechos objeto de análisis en el 
proceso, perjuicios que no se circunscriben a los que pueda sufrir el demandante. 
De ahí que, el juez está facultado para “ordenar lo que considere procedente” con 
arreglo a estos fines (inciso 2° del articulo transcrito)…. Las medidas provisionales 
cuentan con restricciones, debido a que la discrecionalidad que entraña su ejercicio 
no implica un poder arbitrario u omnímodo. Por ello, la expedición de esa protección 
cautelar debe ser “razonada, sopesada y proporcionada a la situación planteada”.9 
 
 

PRETENSIONES 
 
En virtud de lo anterior, dado que están siendo vulnerados mis derechos 
fundamentales y principios de Confianza Legítima, Igualdad, Buena, Fe, Justicia, 
Debido Proceso, Derecho al Trabajo, Acceso a la Carrera Administrativa por 
Meritocracia, y que tal vulneración causaría un daño irremediable a mi legítimo 
derecho de desarrollo humano, honorable Juez y/o Magistrado, hago las siguientes 
peticiones: 
 

1. ORDENAR a la Universidad Libre y la Comisión Nacional del Servicio Civil 
(CNSC) en su calidad de entidad responsable aplazar cualquier actuación 
relacionada con el concurso de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de la Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de Galapa “Proceso de 
Selección No. 746 de 2018 Convocatoria Territorial Norte”, hasta tanto no se 
efectúe la revisión por un ente externo de todas las etapas que se han llevado 
a cabo en el mismo incluida la Verificación de Requisitos Mínimos, con el fin 
de determinar todas las inconsistencias vislumbradas en el proceso de 
selección mencionado. 

 
PRUEBAS DOCUMENTALES (MEMORIALES): 

 
Solicito al señor juez se sirva tener como tales y darle pleno valor probatorio a las 
siguientes pruebas documentales (Memoriales):  
 

1. Copia de Cedula 
2. Acuerdo 20181000006226 Convocatoria Territorial Norte No 746 de 2018 

Alcaldía de Galapa  
                                                             
9 Corte Constitucional, Sentencia T-103/18, M.P ALBERTO ROJAS RIOS 



3. Constancia Inscripción número 196384859 OPEC 19736 Fecha 20-02-2019.  
4. Guía Orientación al Aspirante Presentación Pruebas Universidad Libre-

CNSC.  
5. Resultados pruebas escritas Convocatoria Territorial Norte 746 2018 23-12-

2019. 
6. Reclamaciones y respuestas. 

 
NOTIFICACIONES: 

 
Las notificaciones a los accionados en las direcciones de correo electrónico o en las 
direcciones de domicilios que se encuentran informadas en los sitios web de las 
entidades. 
 

ACCIONADOS: 
 
UNIVERSIDAD LIBRE.  
 
Direcciones: Domicilio principal: Calle 8 No. 5-50, Bogotá. Sede: Carrera 46 No. 48-
170 Barranquilla (Atlántico). Correo electrónico 
juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co 
y diego.fernandez@unilibre.edu.co 
 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC). Dirección: Domicilio 
principal: Carrera 16 Nº 96-64 piso 7º Bogotá PBX 1 3259700. Correo exclusivo para 
notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
ACCIONANTE: 
 
Recibiré notificaciones: al Celular: 3023537140 y al correo electrónico: 
lealballesterosricardo@gmail.com 
 
 
Respetuosamente, 
 

 
 
 

RICARDO ANGEL LEAL BALLESTEROS 
C.C. 1.129.517.594 de Barranquilla 

mailto:juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co
mailto:diego.fernandez@unilibre.edu.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:lealballesterosricardo@gmail.com


 
 

 

 



Convocatoria 746 de 2018

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

ALCALDÍA DE GALAPA

DOCUMENTOS

Ricardo Angel Leal Ballesteros

Cedula de ciudadania Nº 1129517594Documento

Teléfonos
lealballesterosricardo@gmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

ALCALDÍA DE GALAPA

219

Profesional Universitario162

2Profesional

Nº de empleo 70157

Nº de inscripción 191108426

3023527140

Fecha de inscripción: lun, 25 feb 2019 10:32:41

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha

Alcaldía de Galapa Coordinador Programas Adulto Mayor
y Minorías

13-oct-16

Formación

Educacion Informal SENA
Educacion Informal CEIFIT
Educacion Informal SENA
Profesional UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL CARIBE

Otros documentos

Resultado Pruebas ICFES
Tarjeta Profesional
Libreta Militar
Licencia de Conducción
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Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Barranquilla - Atlántico

Otros documentos

Formato Hoja de Vida de la Función Publica
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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ACUERDO No. CNSC -20181000006226 DEL 16-10-2018 

'Por el cual se establecen as reglas del Concurso abierto de méritos y se convoca para proveer 
definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la ALCALDIA DE GALAPA - ATLANTICO 'Proceso de Selección No. 746 de 2018 - 

Convocatoria Territorial Norte' 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, 

En uso de sus facultades constitucionales y legales. en especial las conferidas en el Articulo 130 de la 
Constitución Política, en los artículos 11 y  30 de la Ley 909 de 2004, y  en los artículos, 2.2.6.1 y  2.2.6 3 
del Decreto 1083 de 2015 y. 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 125 de la Constitución Politica establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de carrera y el 
ascenso en los mismos. se  harán previo cumplímiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 

Así mismo, el articulo 130 de la Carta dispone: "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial". 

Aunado a ello, el articulo 7° de la Ley 909 de 2004 prevé que la Comisión Nacional del Servicio Civil es 
un órgano de garantia y protección del sistema de mérito en el empleo publico de carácter permanente 
de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personeria 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio y que asi mismo actuará de acuerdo con los 
principios de objetividad, independencia e imparcialidad, con el fin de garantizar la plena vigencia del 
principio de mérito. 

A su turno, el literal c) del artículo 11 de la citada ley. establece como función de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, que en adelante se denominará CNSC, la de: 'Elaborar /as convocatorias a concurso 
para el desempeño de empleos públicos de carrera. de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan 
la presente ley y el reglamento'. 

El artículo 28C  de la misma Ley, señala: Principios que orientan el ingreso y el ascenso a los empleos públicos 
de carrera adminiStrativa. La ejecución de los procesos de selección para el ingreso y ascenso a los empleos 
públicos de carrera administrativa, se desarrollará de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el ascenso y Ja permanencia 
en los mismos estarán determinados por la demostración pemianente de las calidades académicas, la 
experiencia y las competencias requendas para el desempeño de los empleos. 

b) Lbre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los requisitos determinados 
en las convocatorias podrán participar en los concursos sin discriminación de ninguna índole. 

c) Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en condiciones que permitan ser 
conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales. 

d) Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento cJe los jurados y órganos 
técnicos encargados de la selección. 

e) Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de selección. 
1) Garantia de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los procedimientos de 

selección y. en especial, de cada uno de los miembros responsables de ejecutar/os. 
g) Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de los 

aspirantes a acceder o los empleos públicos de carrera. 
h) Ef;cacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos seleccionados al perfil 

del empleo. 

1 
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Eficiencia en los procesos de selección. Sir 1 perjuicio del respeto cJe (odas y cada una de las garantías que han 
de rodear al proceso de selección." 

La Constitución política de Colombia. ordena y obliga a las entidades del estado a proveer los empleos 
de carrera mediante concurso de méritos, oportunamente. evitando prácticas o interpretaciones que 
permitan eludir su aplicación o su aplazamiento indefinido. 

La ALCALDA DE GALAPA es una entidad territorial de a organización poUtico - administrativa del 
Estado Colombiano, cuya finalidad principal es la de asegurar el bienestar general y el mejoramiento 
de la calidad de vida de la población en su respectivo territorio. 

En virtud de lo anterior y en uso de sus competencias legales. la CNSC realizó conjuntamente con 
delegados de la ALCALDIA DE GALAPA objeto del presente proceso de selección, la etapa de 
planeación para adelantar el concurso abierto de méritos, en cumplimiento del mandato constitucional 
y de las normas vigentes e instrucciones de la CNSC, con el fin de proveer los empleos en vacancia 
definitiva del Sistema general de carrera administrativa de su planta de personal en el marco del 
Proceso de Selección No. 746 de 2018 - Convocatoria Territorial Norte. Para el efecto se adelantaron 
reuniones y actividades conjuntas. 

En este sentido, el representante legal y el jefe de talento humano o quien haga sus veces, de la 
ALCALDIA DE GALAPA consolidó la Oferta Publica de Empleos de Carrera que en adelante se 
denominará OPEC, en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, que en 
adelante se denominará SIMa y suscribió la respectiva certificación generada por este Sistema. 

La Convocatoria se adelantará en concordancia con el artículo 31 de la Ley 909 de 2004 que estableció 
las etapas del proceso de selección o concurso, así: 1. Convocatoria. 2. Reclutamiento. 3. Pruebas. 4. 
Listas de Elegibles y, 5. Periodo de Prueba. 

Atendiendo lo expuesto, la Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión del 09 de 
Octubre de 2018, aprobó convocar a Concurso abierto de méritos los empleos vacantes pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA DE GALAPA. 
siguiendo los parámetros definidos en el presente Acuerdo y con fundamento en el reporte de vacantes 
realizado por dicha Entidad. 

En mérito de lo expuesto. la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ACUERDA: 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1°. PROCESO DE SELECCIÓN. Adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de 
manera definitiva cuarenta (40) vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la planta de personal de la ALCALDÍA DE GALAPA. que se identificará como "Proceso de Selección 
No. 746 de 2018 - Convocatoria Territorial Norte". 

ARTÍCULO 2°. ENTIDAD RESPONSABLE. El concurso abierto de méritos para proveer las cuarenta 
(40) vacantes de la planta de personal de la ALCALDiA DE GALAPA, objeto del presente Proceso de 
Selección, estará bajo la directa responsabilidad de la CNSC. la que. en virtud de sus competencias 
legales, podrá suscribir contratos o convenios interadministrativos para adelantar las diferentes fases 
del proceso con universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, acreditadas 
para realizar este tipo de procesos, conforme lo reglado en los artículos 30 de la Ley 909 de 2004 y  el 
articulo 3 del Decreto Ley 760 de 2005 modificado por el articulo 134 de a Ley 1753 de 2015. 

Sistema de Apoyo pata la Igualdad. el Merito y la Oportunidad SIMO Herramienta nformatca desarroliada y dispuesta para todos os 
efectos relacionados con as convocatorias a concursos de Méritos que se adelantan por a Comisión Nacional del Servicio Civi 
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ARTÍCULO 30•  ENTIDAD PARTICIPANTE. El concurso abierto de méritos se desarrollará para 
proveer las vacantes previstas en el artículo 1°  del presente Acuerdo, pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de Ja ALCALDíA DE 
GALAPA, y que corresponden a los niveles asesor. profesional, técnico y asistencial, de conformidad 
con la certificación de la OPEC reportada a la CNSC y que se encuentran de manera detallada en el 
artículo 11° del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 4°. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El presente Concurso Abierto de Méritos tendrá las 
siguientes fases: 

1. Convocatoria y divulgación. 
2. Adquisición de derechos de participación e Inscripciones. 
3. Verificación de requisitos mínimos. 
4. Aplicación de pruebas. 

4.1 Pruebas de competencias básicas 
4.2 Prueba de competencias funcionales. 
4.3 Pruebas de competencias comportamentales. 
4.4 Valoración de antecedentes. 

5. Conformación de listas de elegibles. 
6. Periodo de prueba. 

PARÁGRAFO 1°. En artículos posteriores de este Acuerdo se desarrollarán cada una de las fases 
previstas en este articulo, incluyendo las reclamaciones procedentes y el término para presentarlas en 
cada caso. 

ARTICULO 5°. PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL PROCESO. Las diferentes etapas del concurso 
estarán sujetas a los principios de mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso. publicidad. 
transparencia, especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de 
selección, imparcialidad, confiabilidad y validez de los instrumentos, eficacia y eficiencia. 

ARTÍCULO 6°. NORMAS QUE RIGEN EL CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS. El proceso de 
selección por méritos, que se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial. 
por lo establecido en la Ley 909 de 2004 y  sus decretos reglamentarios, el Decreto Ley 760 de 2005, 
el Decreto Ley 785 de 2005, el Decreto 1083 de 2015. el Decreto 648 de 2017. la Ley 1033 de 2006. 
lo dispuesto en el presente Acuerdo y las demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO. El presente Acuerdo es la norma reguladora del concurso y obliga tanto a la entidad 
objeto de la misma, a la CNSC, a la Universidad o institución de Educación Superior que ejecute el 
desarrollo de la convocatoria, como a los participantes. 

ARTÍCULO 70,  FINANCIACIÓN. De conformidad con el articulo 9de la Ley 1033 de 2006. 
reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, las fuentes de financiación de los costos que conileva el 
proceso de selección, serán las siguientes: 

1. A cargo de los aspirantes, el monto recaudado por concepto del pago de los derechos de 
participación. el cual se cobrará según el nivel del empleo al que aspiren, así: 

Para el nivel asesor y profesional: Un día y medio de salario mínimo diario legal vigente (1 5 
SMDLV) 
Para los niveles técnico y asistencial: Un salario mínimo diario legal vigente (1 SMDLV. 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para obtener su derecho a participar en el concurso. Este 
pago se hará a través del Banco que se disponga para el efecto o de manera electrónica online 
por PSE, en la forma establecida en el articulo 15 del presente Acuerdo y en las fechas que la 
CNSC determine, las cuales serán publicadas oportunamente a través de la página web 
www.cnsc.gov.co  y/o enlace: Sistema de apoyo, para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - 
SIMO. 
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2. A cargo de la ALCALDIA DE GALAPA: El monto equivalente a la diferencia entre el costo total 
del concurso abierto de méritos, menos el monto recaudado por concepto del pago de los derechos 
de participación que hagan los aspirantes a este proceso. 

ARTICULO 8°. GASTOS QUE DEBE ASUMIR EL ASPIRANTE. El aspirante debe tener en cuenta 
que al participar en el proceso de selección se obliga a incurrir en los siguientes gastos: 

1. Pago de os derechos de participación en el concurso. conforme el numeral 1 deI articulo 7 del 
presente Acuerdo. 

2. Desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de presentación de las pruebas y 
diligencia de acceso a pruebas. 

ARTICULO 9°. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN 

Para participar en el proceso de selección se requiere: 

1 Ser ciudadano(a) colombiano(a) 
2. Cumplir con los requisitos minirnos del empleo que escoja el aspirante. señalados en la OPEC 

correspondiente 
3. No encontrarse incurso dentro de las causales constitucionales y legales de inhabilidad e 

incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos que persistan al momento 
de posesionarse en el evento de ocupar una posición de elegibilidad como resultado del 
concurso abierto de méritos 

4. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas en el Proceso de Selección 
5. Registrarse en el Sistema de Apoyo para la igualdad. el Mérito y la Oportunidad - SIMO. 
6 Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes 

PARÁGRAFO 1. El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normatividad será 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales 1 y  3 de los 
requisitos de participación serán impedimento para tomar posesión del cargo. 

ARTICULO 10°. CAUSALES DE EXCLUSIÓN. Son causales de exclusión del Proceso de Selección. 
las siguientes: 

1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
2. Incumplir los requisitos minimos exigidos en la OPEC o no acreditarlos conforme a lo establecido en 

el presente Acuerdo. 
3. No superar las pruebas de carácter eliminatorio, establecidas para el Concurso Abierto de Méritos. 
4 No presentarse a cualquiera de las pruebas establecidas a que haya sido citado por la CNSC o por 

la Universidad o Institución de Educación Superior contratada para tal fin. 
5 Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el Concurso. 
6. Realizar acciones para cometer fraude en el Concurso. 
7. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el Acuerdo como en los demás documentos que 

reglamenten las diferentes etapas del concurso. 
8 Presentarse a la aplicación de las pruebas bajo estado de embriaguez o bajo efectos de sustancias 

psicoactivas. 

PARÁGRAFO 1. En virtud de la presunción de buena fe de que trata el articulo 83 de la Constitución 
Politica. el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz. Las anomalias. 
inconsistencias y/o falsedades en la información, documentación y/o en las pruebas, o intento de 
fraude. podrá conllevar a las sanciones legales y/o administrativas a que haya lugar. y/o a la exclusión 
del proceso de selección en el estado en que éste se encuentre. 

CAPITULO It 
EMPLEOS CONVOCADOS 
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ARTICULO 110.  EMPLEOS CONVOCADOS. Los empleos vacantes de la Oferta Pública de Empleos 
de Carrera - OPEC. de la ALCALDiA DE GALAPA. que se convocan por este Concurso abierto de 
méritos son: 

NIVELES DENOMINACIÓN 
NUMERO DE 

EMPLEOS 
NUMERO DE 
VACANTES 

ASESOR 'i Asesor  

PROFESIONAL 

TECNICO 

1 1 

Profesional 17 17 

Inspector De Policía Rural 1 1 

Técnico Administrativo 10 10 

Técnico Operativo 4 4 

ASISTENCIAL Auxiliar Administrativo 7 7 
TOTAL 40 40 

PARÁGRAFO 1°: Bajo su exclusiva responsabilidad, e! aspirante deberá consultar los empleos a 
proveer mediante este concurso de méritos en la Oferta Publica de Empleos de Carrera - OPEC. 
registrada por a Entidad objeto del presente Proceso de Selección, la cual se encuentra debidamente 
publicada en la página Web de a Comisión Nacional del Servicio Civil www.cnsc.gov.co  enlace SIMO 
y los Manuales de Funciones y Competencias Laborales respectivos que hacen parte integral de la 
presente Convocatoria. 

PARÁGRAFO 2°: La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo, ha sido suministrada por la 
ALCALDIA DE GALAPA y es de responsabilidad exclusiva de esta. por lo que. en caso de presentarse 
diferencias por error de digitación, de transcripción o de omisión de palabras entre la OPEC y el Manual 
de Funciones y Competencias Laborales o los actos administrativos que la determinaron, la OPEC se 
corregirá dando aplicación a lo previsto en el articulo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo Asi mismo las consecuencias que se deriven de dichos errores o 
inexactitudes recaerán en la entidad que reportó la OPEC. 

PARÁGRAFO 3°. La sede de trabajo de cada uno de los empleos vacantes objeto del presente proceso 
de selección, estará determinada en la OPEC. la  cual forma parte integral del concurso. 

CAPITULO III 

DIVULGACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN E INSCR1PCIÓN 

ARTICULO 12°. CONVOCATORIA. El "Proceso de Selección No. 746 de 2018. - Convocatoria 
Territorial Norte' se divulgará en la página web www.cnsc.gov.co.  yio enlace SIMO y en la página web 
de la entidad objeto del concurso, conforme a lo dispuesto en el articulo 33 de la Ley 909 de 2004. asi 
como en los demás medios que determine a CNSC. a partir de a fecha que se establezca, y 
permanecerá publicada, durante el desarrollo de la misma. 

ARTICULO 13°. MODIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. Antes de dar inicio a la etapa de 
inscripciones, el Proceso de Selección podrá ser modificado o complementado, de oficio o a solicitud 
de la ALCALDIA DE GALAPA, debidamente justificado. aspecto que será supervisado por la CNSC y 
oportunamente divulgado a través de la página web www.cnsc.gov.co  y/o enlace SIMO. 

Iniciada la etapa de inscripciones, el Proceso de Selección sólo podrá modificarse en cuanto al sitio. 
hora y fecha de inscripciones y aplicación y acceso de las pruebas. Las fechas y horas no podrán 
anticiparse a las previstas inicialmente 

Las modificaciones respecto de la fecha de las inscripciones, se divulgarán por los mismos medios 
utilizados para la divulgación del Proceso de Selección, por lo menos con dos (2) dias hábiles de 
anticipación a a fecha de iniciación del periodo adicional. 
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Las modificaciones relacionadas con fechas o lugares de aplicación de las pruebas, serán publicadas 
en la página web www.cnsc.qov.co  y/o enlace: SIMO, con por lo menos dos (2) días hábiles de 
anticipación a la fecha inicialmente prevista para su aplicación 

PARÁGRAFO 1. Sin perjuicio de o anterior, los errores formales se podrán corregir en cualquier tiempo 
de oficio o a petición de parte de conformidad con lo previsto por el articulo 45 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

PARÁGRAFO 2. Los actos administrativos a través de los cuales se realicen aclaraciones. 
correcciones, adiciones y/o modificaciones al Acuerdo de Convocatoria, serán suscritos únicamente 
por el Representante Legal de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO 14°. CONSIDERACIONES PREVIAS AL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. Los aspirantes a 
participar en el presente concurso de méritos, deben tener en cuenta las siguientes consideraciones 
antes de iniciar su proceso de inscripción 

El aspirante debe registrarse en SIMO. en la opción "Registrarse". diligenciar todos los datos 
solicitados por el Sistema en cada uno de los pasos del formulario denominado 'Registro de 
Ciudadano Al respecto. cabe precisar que el registro en el SIMO se realizará por una única vez. 

2. La inscripción al "Proceso de Selección No. 746 de 2018. -  Convocatoria Territorial Norte". se hará 
en las fechas establecidas por la CNSC. únicamente de manera virtual a través del aplicativo SIMO. 
dispuesto en a página Web de la Comisión www.cnsc.gov  co 
Al ingresar a la página www.cnsc.qov.co  botón SIMO. el aspirante debe leer cuidadosamente tas 
indicaciones y orientaciones señaladas en el "Manual de Usua,'io -  Módulo Ciudadano -  SIMO". en 
el rnenú "Información y capacitación opción "Tuloriales y Videos" que se encuentran en el icono 
de ayuda identificado con el símbolo (?)de cada formulario que se debe diligenciar en el aplicativo 

3. Una vez registrado. debe ingresar a la página web www.cnsc.qov.co  enlace SIMO. con su usuario 
y contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
formación académica, experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales 
le servirán para la verificación de los requisitos minin'ios y para la prueba de valoración de 
antecedentes en el presente concurso de méritos. Cada documento cargado a SIMO no debe 
exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en formato POE. 

4. El aspirante debe verificar que cumple con las condiciones y requisitos exigidos para el ejercicio 
del empleo por el que va a concursar en el "Proceso de Selección No. 746 de 2018. -  Convocatoria 
Teii'i(oriai Nuiie" los cuaies se encuentran definidos en la OPEC del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la ALCALDíA DE GALAPA. publicada en a página www.cnsc qov.co enlace' 
SIMO. 

5 Si no cumple con los requisitos del empleo para el cual desea concursar o si se encuentra incurso 
en alguna de las causales de incompatibilidad e inhabilidad dispuestas en las normas vigentes, el 
aspirante no debe inscribirse. 

6. Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá 
marcarlos en SlMO corno favoritos, luego seleccionar y confirmar el empleo a! que desea 
postularse: para así proceder a efectuar el pago solamente para el empleo para el cual va a 
concursar. 

7 Efectuado el pago. el aspirante solamente se podrá inscribir a un (1) proceso de selección ya un 
(1) empleo en el marco de la Convocatoria Territorial No 746 de 2018 - Convocatoria Territorial 
Norte, toda vez que el concurso de méritos es uno solo y está conformado por varias entidades, y 
la aplicación de pruebas escritas se realizará en una misma sesión y en un único dia. en las 
ciudades relacionadas en el articulo 27 del presente Acuerdo. 

8. Con la inscripcíón. el aspirante acepta todas las condiciones contenidas en este Proceso de 
Selección y en los respectivos reglamentos relacionados con el mismo, en concordancia con el 
numeral 4 del articulo 9 del presente Acuerdo. 

9 Con la inscripción. el aspirante acepta que el medio de información y de divulgación oficial, durante 
el proceso de selección, es la página www.cnsc.gov.co  y/o enlace: SIMO. por lo tanto deberá 
consultarlo permanentemente. 
La CNSC podrá comunicar a los aspirantes la información relacionada con el Concurso Abierto de 
Méritos a través del correo electrónico registrado en ese aplicativo, en concordancia con el artículo 
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33 de la Ley 909 de 2004: en consecuencia, el registro de un correo electrónico personal en SIMO. 
es  obligatorio. 
El aspirante acepta que para efectos de la notificación de las Actuaciones Administrativas que se 
generen en desarrollo del proceso de selección, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Ley 760 de 2005, la CNSC lo realice por medio del correo electrónico registrado en SIMO. 

10. El aspirante participará en el Proceso de Selección con los documentos que tiene registrados en 
SIMO hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones, conforme 
al procedimiento indicado en el numeral 6. Articulo 15 del presente Acuerdo. Los documentos 
cargados o actualizados con posterioridad solo serán válidos para futuros procesos de selección 

11 lnscribirse en "Proceso de Selección No. 746 de 2018. - Convocatoria Territonal Norte", no 
significa que el aspirante haya superado el concurso. Los resultados obtenidos en cada fase del 
mismo, serán el único medio para determinar el mérito en el proceso de selección y sus 
consecuentes efectos. en atención a lo regulado en este Acuerdo. 

12. El aspirante debe indicar la ciudad de presentación de las pruebas del "Proceso de Selección No. 
746 de 2018. - Convocatoria Territorial Norte" de acuerdo con el listado desplegado en SIMO 
previo a efectuar el pago para realizar la inscripción en concordancia con lo dispuesto en el articulo 
27 del presente Acuerdo. 

13. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO. a fin de establecer los mecanismos necesarios para que pueda presentar las pruebas y 
acceder a las mismas cuando a ello hubiere lugar. 

PARÁGRAFO. Durante el proceso de selección los aspirantes podrán, a través del S1MO. actualizar 
bajo su exclusiva responsabilidad, datos personales como ciudad de residencia, dirección, número de 
teléfono, con excepción del correo electrónico y número de cédula registrado en su inscripción. datos 
que son inmodificables directamente por el aspirante y que solo se actualizará previa solicitud del 
mismo y aceptación por parte de la CNSC. 

ARTICULO 15°. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN. Para inscribirse en el presente proceso de 
selección, el aspirante debe realizar el siguiente procedimiento en el Sistema de Apoyo Igualdad, Mérito 
y Oportunidad - SIMO. y es responsable de cumplirlo a cabalidad. siguiendo las instrucciones 
señaladas en el "Manual de Usuario - Módulo Ciudadano - SIMO" publicado en la página web de a 
CNSC http://www.cnsc.gov.co  en el menú "Información y capacitación" opción Tuloriales y 
Videos": 

1. REGISTRO EN EL SIMO: El aspirante debe verificar si se encuentra registrado en el SIMO. Si 
no se encuentra registrado debe hacerlo, y para el efecto debe tener en cuenta lo señalado en 
el articulo 14 del presente Acuerdo. 

2. CONSULTA DE OPEC: El aspirante registrado debe ingresar al Sistema de Apoyo Igualdad. 
Mérito y Oportunidad - S1MO. revisar los empleos de carrera ofertados en el presente Proceso 
de Selección y verificar en cuales cumple con los requisitos mínimos exigidos para su 
participación y desempeño. 

3. SELECCIÓN DEL EMPLEO: El aspirante debe escoger el empleo para el cual va a concursar. 
verificando que cumpla con los requisitos mínimos exigidos para su participación y desempeño, 
teniendo en cuenta que únicamente podrá inscribirse a un (1) proceso de selección ya un 
(1) empleo en el marco de la Convocatoria Territorial No. 746 de 2018 - Convocatoria 
Territorial Norte, reiterando que el Proceso de Selección es uno (1) solo y está conformado 
por varias entidades del orden territorial. Así mismo, la aplicación de las pruebas escritas se 
realizará en una misma sesión, en un único dia, en las ciudades a las que se hace referencia 
en el articulo 27 del presente Acuerdo. 

Una vez haya decidido el empleo de su preferencia, debe seleccionarlo en SIMO y realizar 
la confirmación de selección del empleo. 

Antes de realizar el cierre del proceso de inscripción. el aspirante podrá actualizar, modificar, 
suprimir o reemplazar la información y/o documentos que ingresó o adjuntó cuando se registró 
en SIMO. 
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4. CONFIRMACION DE LOS DATOS DE INSCRIPCION AL EMPLEO: SIMO mostrará los datos 
básicos, documentos de formación, experiencia, producción intelectual y otros documentos que 
el aspirante tiene registrados en el Sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe 
validar que dicha información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada 

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en el SIMO sean legibles, 
correspondan con os requisitos del empleo y que la información que suministra coincida con 
los documentos cargados. 

Para continuar con siguiente paso (pago de derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar la ciudad de presentación de las pruebas escritas. 

5. PAGO DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN: El aspirante debe realizar el pago de los 
derechos de participación. en el Banco que para el efecto se designe por la CNSC. El pago se 
podrá efectuar de manera electrónica online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las 
sucursales que establezca el Banco designado 

Al finalizar la confirmación de los datos de inscripcíón al empleo, SIMO habilitará las opciones 
de pago y el aspirante debe seleccionar la de su preferencia. 

• Si el aspirante realiza el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 
emergente con el listado de los bancos para realizar el pago. Una vez efectuado el pago. 
SIMO enviará la confirmación y datos del pago. 

• Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el Banco. deberá hacer 
el pago por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el plazo para las 
inscripciones. SIMO generará un recibo que debe ser impreso en láser o alta 
resolución, para efectuar el pago en cualquiera de las sucursales del Banco. 

El aspirante solamente debe efectuar el pago para el empleo para el cual va a concursar; 
efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo, circunstancia 
que se entiende aceptada por el aspirante 

El aspirante debe tener en cuenta que solo con el pago no queda inscrito; debe continuar 
el procedimiento de formalizar la inscripción señalado en el siguiente numeral. 

6. INSCRlPClÓN: Una vez realizado el pago y confirmado por el Banco, el aspirante debe verificar 
que los documentos cargados son los que le permiten acreditar el cumpliniiento de los requisitos 
mínimos y le sirven para ser tenidos en cuenta en la prueba de valoración de antecedentes en el 
presente concurso de méritos, y proceder a formalizar la inscripción seleccionando en SIMO, 
la opción inscripción. SIMO generará un reporte de nscr;pción con los datos cargados 
previamente, información que podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al 
ingresar con su usuario a SIMO 

Si el aspirante escoge efectuar el pago online por PSE. a opción inscripción se habilitará de 
inmediato. 

Si el aspirante escoge efectuar el pago por ventanilla en Banco, la opción inscripción se habilitará 
dos (2) días hábiles después de realizar el pago. 

Luego de formalizado el proceso de inscripción, el mismo no podrá ser anulado, ni se podrá 
modificar el empleo para el cual se inscribió. 

El aspirante podrá modificar, adicionar o eliminar los documentos para participar en el "Proceso de 
Selección No. 746 de 2018 - Convocatoria Territorial Norte", Cinicarnente hasta la fecha dispuesta 
por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: Panel 
de control -> Mis empleos -> Confirmar empleo -> A continuación debe seleccionar la opción 



20181000006226 Página 9 de 25 

"Por el cual se establecen las reglas del Concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 

de la ALCALDIA DE GALAPA - ATLANTICO "Proceso de Selección No. 746 de 2018 - Convocatoria 
Territorial Norte" 

ActuaIización De Documentos". El Sistema generará un nuevo Certificado de lnscripción con las 
actualizaciones efectuadas. 

PARÁGRAFOO.  Si al finalizar la etapa de inscripciones, el aspirante pagó los derechos de 
participación para algún empleo y no cerró la inscripción de la que trata el numeral 6 del presente 
articulo, el sistema automáticamente realizará la inscripción del aspirante. Si el aspirante pagó los 
derechos de participación para más de un empleo, será inscrito al último, y todos los documentos 
que tenga registrados al momento le serán asociados a dicha inscripción. 

ARTICULO 16°. CRONOGRAMA PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES Y PAGO DE LOS 
DERECHOS DE PARTICIPACIÓN. El proceso de inscripción y pago se realizará atendiendo las 
siguientes actividades: 

ACTIVIDADES  PERiODOb'É EJECUCIÓN LIJG O UBICACIÓN  

La etapa de Inscripciones comprende 1) El 
Registro en SIMO o su equivalente. 2) La 
consulta de la OPEC, 3) La selección del 
empleo, 4) confirmación de los datos de 
inscripción al empleo, 5) El pago de los 
derechos de participación. 6) La formalización 
de la irisctipción 

Publicación del riiimeo de aspirantes inscritos 
por empleo 

L. 

 

 

La Comisión informará con al menos 
diez (10) dias hábiles de antelación, la 
fecha de inicia y de duración de esta 
actividad 

Los aspirantes inscritos podrán 
consultar en SIMO o su equivalente, con 
su usuario y contrasei'la. el listado de 
aspirantes inscritos para el mismo 
empleo 

L 

Página Web www cnscaovco y/o 
enlace Sistema de apoyo para la 
Igualdad el Mérito y la 
Oportunidad -SIMO. 

Banco que se designe para el 
pago 

Página Web www cnsc aov co 
y'o enlace Sistema de apoyo 
para la Igualdad. el Mento y la 
Oportunidad -SIMO. 

PARÁGRAFO: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INSCRIPCIONES. Si antes de finalizar el plazo de 
inscripciones no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos o cuentan con menos inscritos 
que vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar el plazo de inscripciones. lo cual se divulgará en 
oportunidad a los interesados a través de las alertas que se generan en SIMO y por medio de la página 
web de la Comisión. 

CAPITULO IV 

DEFINICIONES Y CONDICIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS MINIMOS Y PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

ARTICULO 17°. DEFINICIONES. Los factores que se tendrán en cuenta para determinar los requisitos 
de los empleos de las entidades territoriales conforme a lo previsto en el Decreto Ley 785 de 2005 y 
la Ley 1064 de 2006, seran la educación formal, la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. 
y la experiencia 

Para todos los efectos del presente Acuerdo, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

Educación: Es un proceso de formación permanente. personal, cultural y social que se fundamenta en 
una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes. 

Estudios: Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en instituciones públicas 
o privadas, debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica 
primaria, básica secundaria, media vocacional, superior en los programas de pregrado en las 
modalidades de formación técnica profesional. tecnológica y profesional y en programas de postgrado 
en las modalidades de especialización. maestria, doctorado y postdoctorado. 

Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 
secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducentes a 
grados y títulos. 
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Núcleos Básicos de Conocimiento - NBC: contiene las disciplinas académicas o profesiones, de 
acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior - SNIES y conforme lo dispuesto en el articulo 223.5 del Decreto 1083 de 2015. 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Es aquella que se imparte en instituciones 
públicas o privadas certificadas en los términos de; articulo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, con el 
objeto de complementar. actualizar, suplir conocimientos y formar, en aspectos académicos o laborales 
sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos en la Educación Formal y conduce a la 
obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional 

Educación Informal. Se considera educación informal todo conocimiento libre y espontáneo adquirido, 
proveniente de personas. entidades. medios masivos de comunicación. medios impresos. tradiciones, 
costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados. Aquella que tiene como objetivo 
brindar oportunidades para complementar. actualizar. perfeccionar. renovar o profundizar 
conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. 

De conformidad con el articulo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015. hacen parte de esta oferta educativa 
aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Solo darán lugar a la 
expedición de una constancia de asistencia Se acreditarán a través de certificaciones de participación 
en eventos de formación como diplomados, cursos, seminarios, congresos. simposios. entre otros; a 
excepción de los cursos de inducción. cursos de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de 
os procesos de selección en la entidad. 

Experiencia: Se entiende por experiencia, los conocimientos. las habilidades y destrezas adquiridas o 
desarrolladas durante el elercicio  de un empleo. profesión. arte u oficio. 

Para efectos del presente Acuerdo, la experiencia se clasifica en profesional. profesional relacionada. 
relacionada, y laboral. y se tendrá en cuenta de conformidad con lo establecido en la OPEC que 
corresponde al Manual de Funciones y Competencias Laborales de la entidad objeto del Proceso de 
Selección. 

Experiencia profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico de la respectiva formación profesional, tecnológica o técnica profesional en el ejercicio de 
las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo. 

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad 
Social en Salud, la experiencia profesional se computará a partir de la nscripción o registro profesional 
de conformidad con la Ley 1164 de 2007 

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingenieria. la  experiencia 
profesional se computará de la siguiente manera' 

• Si el aspirante obtuvo su titulo profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 
experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico respectivo. 

• Si el aspirante obtuvo su titulo profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003. la 
experiencia profesional se computará a partir de la fecha de expedición de la matricula 
profesional. 

• En caso de que el empleo ofertado contemple como requisito de estudios, además de la 
Ingenieria y Afines, otros Núcleos Básicos del Conocimiento diferentes a este, la experiencia 
profesional para ese empleo se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico de educación superior o el diploma. 

La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de 
formación técnica profesional o tecnológica. no se considerará experiencia profesional. 

Experiencia profesional relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pensum académico de la respectiva formación profesional. diferente a la Técnica Profesional y 
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Tecnológica. en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del empleo 
proveer. 

Experiencia relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer. 

Experiencia laboral Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo. ocupación. arte u oficio 

Experiencia docente: Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del conocimiento 
obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas. La experiencia docente será válida 
cuando así esté determinado en el Manual especifico de funciones y competencias laborales de 
la entidad y por consiguiente en la OPEC. 

ARTiCULO 18°. CERTIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN Los estudios se acreditarán mediante la 
presentación de diplomas, actas de grado o títulos otorgados por las instituciones correspondientes o 
certificaciones sobre la obtención del titulo, o certificado de terminación y aprobación de materias del 
respectivo pensum académico. cuando asilo permita la legislación vigente al respecto. Para su validez 
requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La 
tarjeta profesional o matricula correspondiente. según sea el caso, excluye la presentación de los 
documentos enunciados anteriormente. 

Dentro del año siguiente a la fecha de posesión. el servidor deberá presentar la correspondiente tarjeta 
o matrícula profesional. De no acreditarse en ese tiempo. se  aplicará lo previsto en el articulo 5 de la 
Ley 190 de 1995 y  en las normas que la modifiquen o sustituyan. 

Certificaciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano. Los programas especificos 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano. se  deberán acreditar mediante certificados 
expedidos por las entidades debidamente autorizadas para eflo, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 1075 de 2015, los certificados pueden ser: 

• Certificado de Técnico Laboral por Competencias. Se otorga a quien haya alcanzado 
satisfactoriamente las competencias establecidas en el programa de formación laboral. 

• Certificado de Conocimientos Académicos. Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un programa de formación académica debidamente registrado. 

Las certificaciones deberán contener. como minimo. los siguientes datos, según lo previsto en el 
Decreto 785 de 2005: 

• Nombre o razón social de la entidad. 
• Nombre y contenido del curso o programa. 
• Fechas de realizacion. 
• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y en caso de expresarse en dias. se 

debe indicar el número total de horas por día. 

Certificaciones de la educación informal. La educación informal se acreditará mediante la constancia 
de asistencia o participación en eventos de formación tales como: diplomados. ci.irsos. seminarios. 
congresos, simposios. entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte. y deberá 
contener rninimo lo siguiente 

• Nombre o razón social de la entidad o institución. 
• Nombre del evento 
• Fechas de realización 
• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y en caso de expresarse en dias, se 

debe señalar el numero total de horas por día. 

Se exceptúan os cursos de inducción, cursos de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de 
los procesos de selección en la entidad. 
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Titulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los titulos obtenidos en el 
exterior requerirán para su validez, estar apostillados y traducidos en idioma español de acuerdo con 
los requerimientos establecidos en la Resolucsón 3269 de 2016 del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de tornar 
posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de formación, podrán 
acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los certificados expedidos por la 
correspondiente institución de educación superior. Dentro de los (2) años siguientes a la fecha de 
posesión, el empleado deberá presentar los títulos debidamente homologados, si no lo hiciere, se 
aplicará lo dispuesto en el articulo 50  de la Ley 190 de 1995, articulo 7 del Decreto ley 785 de 2005 y 
en las normas que lo modifiquen o sustituyan. 

En la prueba de valoración de antecedentes sólo se tendrá en cuenta la educación para el trabajo y el 
desarrollo humano y la educación informal cuando sean relacionadas con las funciones del respectivo 
empleo. en concordancia con el numeral 3c  del articulo 21 del presente Acuerdo, acreditada en 
cualquier tiempo. 

ARTICULO 19°. CERTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA La experiencia se acreditará mediante la 
presentación de certificados escritos, expedidos por la autoridad competente de las respectivas 
instituciones oficiales o privadas. 

Para validar la experiencia profesional a partir de fa fecha de terminación de materias deberá adjuntarse 
a certificación expedida por la institución educativa, en que conste la fecha de terminación y la 
aprobación de la totalidad del pensurn académico. En caso de no aportarse. la  misma se contará a 
partir de la obtención del titulo profesional Para el caso de los profesionales de la salud e ingenieros 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el articulo 1 7 del presente Acuerdo 

Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa y 
exacta: 

a) Nombre o razón social de la empresa que la expide 
b) Empleo o empleos desempeñados con fecha de inicio y terminación para cada uno de ellos 

(día. mes y año). evitando el uso de la expresión actualmente. 
C) Tiempo de servicio como se indica en ei numeral anterior 
d) Funciones correspondientes al empleo o empleos desempeñados. salvo que la ley las 

establezca 

En los casos en que a ley establezca las funciones del cargo o se exija solamente experiencia laboral, 
no es necesario que las certificaciones las especifiquen 

Las certificaciones deberán ser expedidas por el jefe de personal o el representante legal de la entidad 
o empresa, o quien haga sus veces. 

Para el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas deberán llevar la firma, 
antefirma legible (Nombre completo) y numero de cédula del empleador contratante. asi como su 
dirección y teléfono. 

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8). 

La experiencia acreditada mediante contratos de prestación de servicios, deberá ser soportada con la 
respectiva certificación de la ejecución del contrato o mediante el acta de liquidación o terminación, 
precisando las actividades desarrolladas y las fechas de inicio (día. mes y año) y terminación de 
ejecución del contrato (día, mes y año). No se aceptará la experiencia acreditada cuando sólo se 
presente la copia del contrato, sin que la misma esté acompañada de los documentos antes 
me n ci o nados. 
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Cuando se presente experiencia adquinda de manera simultánea en una o varias instituciones 
Tiempos traslapados). el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. 

En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
una empresa o entidad actualmente liquidada, la experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo. siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio y de terminación (día. mes y año). el 
tiempo de dedicación y las funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la 
gravedad del juramento. 

PARÁGRAFO 1°. Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán 
tenidas como válidas y. en consecuencia, no serán objeto de evaluación dentro del proceso de 
selección ni podrán corregirse o complementarse posteriormente. No se deben adjuntar actas de 
posesión ni documentos diferentes para demostrar la experiencia. 

PARÁGRAFO 2°. Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse 
debidamente traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser 
realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 3269 de 14 de 
junio de 2016 expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

ARTÍCULO 20°. CONSIDERACIONES GENERALES RESPECTO DE LAS CERTIFICACIONES DE 
ESTUDIOS Y EXPERIENCIA. Las definiciones y reglas contenidas en los articulos 17 a 21 del 
presente Acuerdo, serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos de la etapa de 
verificación de requisitos mínimos y la prLieha de valoración de antecedentes. 

Los certificados de estudios y experiencia exigidos para el empleo al que el aspirante quiera concursar 
en la OPEC de la ALCALDIA DE GALAPA, deberán presentarse en los términos establecidos en este 
Acuerdo en consonancia con lo dispuesto en el Decreto 785 de 2005. 

No se aceptarán para ningún efecto legal los títulos. diplomas, actas de grado, ni certificaciones de 
estudio o experiencia que se aporten por medios distintos al aplicativo SIMO. o cargados o modificados 
con posterioridad a la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones en este 
Proceso de Selección. o en la oportunidad prevista para las reclamaciones frente a los resultados de 
verificación de requisitos minimos o de valoracion de antecedentes. Los documentos de estudio y 
experiencia adjuntados o cargados en el SIMO podrán ser objeto de comprobación por parte de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil o de la universidad o institución de educación superior que se 
contrate para el desarrollo del concurso de méritos. 

ARTICULO 21°. DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS Y PARA 
LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Los documentos que se deben adjuntar 
escaneados en el SIMO, tanto para la Verificación de los Requisitos Mínimos como para la prueba de 
Valoración de Antecedentes, son los siguientes 

1. Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras u otro documento de identificación con fotografía 
y número de cédula. 

2. Titulo(s) académico(s) o acta(s) de grado. o certificación de terminación de materias del respectivo 
centro universitario, conforme a los requisitos de estudio exigidos en el Proceso de Selección para 
ejercer el empleo al cual aspira y la Tarjeta Profesional o la certificación de trámite en los casos 
reglamentados por la ley. 

3. Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y de cursos 
o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el orden cronológico 
de la más reciente a la más antigua. 

4 Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución 
pública o privada. ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. Estos 
documentos deberán contener como mínimo la información indicada y las especificaciones 
previstas en el articulo 19 del presente Acuerdo. 
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Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos 
del empleo de la OPEC para el cual se inscribe el aspirante y aquellos que considere deben ser 
tenidos en cuenta para la prueba de Valoración de Antecedentes. 

Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, ésta debe 
aportarse teniendo en cuenta que la misma se encuentre vigente y escaneada por las dos caras para 
la respectiva validación. 

El cargue de los documentos es una obligación del aspirante y se efectuará únicamente a través del 
SIMO, hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones conforme al 
procedimiento indicado en el numeral 6. Artículo 15 del presente Acuerdo. Después de esa fecha la 
información cargada en el aplicativo para efectos de la verificación de requisitos mínimos y la prueba 
de valoración de antecedentes es inmodificable y no podrá ser complementada. 

Los documentos enviados o radicados en forma fisica o por medios distintos al SIMO. o los que sean 
adjuntados o cargados con posterioridad a la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa 
de inscripciones no serán objeto de análisis. 

Cuando el aspirante no presente la documentación que acredite los requisitos mínimos de que trata 
este artículo se entenderá que desiste de continuar en el proceso de selección y. por tanto, quedará 
excluido del Concurso. 

PARAGRAFO. La situación militar deberá ser acreditada en los términos del articulo 42 de la Ley 1861 
de 2017 

ARTICULO 22°. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento de los 
requisitos minimos para el empleo al que se aspira. no es una prueba ni un instrumento de selección, 
es una condición obligatoria de orden constitucional y legal que de no cumplirse genera el retiro del 
aspirante en cualquier etapa del proceso de selección. 

La universidad o institución de educación superior contratada por la CNSC. realizará a todos los 
aspirantes inscritos, la verificación del cumplimiento de los requisitos minimos exigidos para el empleo 
que hayan seleccionado y que estén señalados en la OPEC del (Municipio o entidad). con el fin de 
establecer si son o no admitidos para continuar en el concurso de méritos. 

La verificación de requisitos minimos se realizará exclusivamente con base en la documentación 
aportada por el aspirante en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - SIMO, 
hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones conforme a lo registrado 
en el último certificado de inscripcíón generado por el Sistema, en la forma establecida y de acuerdo 
con las exigencias señaladas en la OPEC de la ALCALDIA DE GALAPA publicada en las páginas web 
de la CNSC www.cnsc.gov.co. y en la de la universidad o institución de educación superior que la 
CNSC contrate para el efecto. 

Los aspirantes que acrediten y cumplan los requisitos minimos establecidos o las equivalencias o 
alternativas determinadas en la OPEC cuando estas existan y apliquen para el empleo al cual se 
inscribieron, serán admitidos para continuar en el proceso de selección, y aquéllos que no cumplan con 
todos los requisitos mínimos establecidos serán inadmitidos y no podrán continuar cii el concurso. 

PARÁGRAFO 1°. En lo no previsto en los anteriores articulos. se  aplicarán las disposiciones referentes 
a la prueba de Valoración de Antecedentes del presente Acuerdo 

PARAGRAFO 2°. De conformidad con lo establecido en el Articulo 2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, 
los aspirantes inscritos a los empleos de Comisario de Familia. Agente de Tránsito, o Inspectores de 
Policía, deberán dar cumplimiento a los requisitos minimos establecidos en la Oferta Pública de 
Empleos de Carrera - OPEC de acuerdo con los requisitos exigidos en Ja Ley 1098 de 2006 y  1310 de 
2009, respectivamente. 
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ARTICULO 23°. PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS MíNIMOS. El resultado de la verificación de requisitos minimos será publicado en a 
página web www.cnsc9ov.co  yio enlace: SIMO. "Proceso de Selección No. 746 de 2018 - 
Convocatoria Territorial Norte". y en la página de la universidad o institución de educación superior 
contratada, a partir de la fecha que disponga a CNSC. fecha que será informada por estos mismos 
medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Para conocer el resultado, los aspirantes 
deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y contraseña. en donde podrán conocer el listado 
de aspirantes admitidos y no admitidos para el mismo empleo. 

ARTICULO 24°. RECLAMACIONES. Las reclamaciones con ocasión de los resultados de la 
verificacion del cumplimiento de requisitos minimos. deberán ser presentadas por los aspirantes a 
través del SIMO, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los 
resultados, en los términos del articulo 12° del Decreto Ley 760 de 2005. las cuales serán decididas 
por la CNSC a través de la universidad o institución de educación superior contratada por la CNSC. 

Para atender las reclamaciones, la universidad o institución de educación superior contratada, podrá 
utilizar la respuesta conjunta. única y masiva, de conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004, 
proferida por la Honorable Corte Constitucional y lo previsto por el articulo 22 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido por el articulo 1 de la Ley 
1755 de 2015 

Las respuestas a las reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los términos del articulo 
33 de la Ley 909 de 2004 y  deberán ser consultadas por estos, a través de la página web, 
www.cnsc.gov.co  y/o enlace: SIMO, "Proceso de Selección No. 746 de 2018 - Corwocatoria Territorial 
Norte. o en la página web de la universidad o institución de educación superior contratada 

Los documentos presentados por los aspirantes en la etapa de reclamaciones son extemporáneos. por 
lo que no serán tenidos en cuenta en el proceso de selección. 

Contra la decisión que resuelva las reclamaciones no procede ningún recurso. 

ARTICULO 25°. PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS. 
El resultado definitivo de admitidos y no admitidos, será publicado en la página web www.cnsc.qov.co  
enlace: SIMO. el cual debe ser consultado por los aspirantes, ingresando con su usuario y contraseña. 

CAPITULO V 
PRUEBAS 

ARTICULO 26°. CITACIÓN A PRUEBAS ESCRITAS. La CNSC yio la universidad o institución de 
educación que se contrate para el desarrollo del concurso, informarán a través de su página web, la 
fecha a partir de la cual los aspirantes admitidos en la etapa de verificación de requisitos minimos del 
"Proceso de Selección No. 746 de 2018- Convocatoria Territorial No,le". deben ingresar con su usuario 
y contraseña al SIMO o su equivalente, para consultar la fecha, hora y lugar de presentación de las 
pruebas. 

PARÁGRAFO. Los aspirantes deben revisar la GUlA DE ORIENTACION que para las pruebas realice 
la universidad, institución universitaria o institución de educación superior contratada. debido a que el 
mencionado documento te permitirá conocer de manera detallada las recomendaciones e instrucciones 
para la presentación de las mismas, así como la forma en que los resultados de aplicación de las 
distintas pruebas serán calificadas y/o evaluadas en el Proceso de Selección. 

ARTICULO 27°. CIUDADES Y MUNICIPIOS DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS. Las 
pruebas escritas previstas en el 'Pwceso de Se(eccsin No. 746 de 2016 - Coíivocatona Tern(orul 
Norte", serán aplicadas en as siguientes ciudades y municipios. El aspirante debe seleccionar el lugar 
de aplicación previo al pago de los derechos de participación para su inscripción 



PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL PUNTAJE 
APROBATORIO 

Competencias Básicas y funcionales Eliminatoria 60% 6500 

Competencias Comporlameniales Ciasificatorio 

Ciasificatono 

20% 
1- 

No .pJica 
- - 

No Aplica Valoración de Antecedentes 20% 

TOTAL 100% 
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Deprtamento 
GUAJIRA 

Municipio de aplicación de pruebas escritas 
Riohacha 

GUAJIRA 
ATLANTICO 
ATLANTICO 

BOLIVAR 
BOLIVAR  

 - BOLIVAR  
NORTE DE SANTANDER 
NORTE DE SANTANDER 

-- 
Barranquilla  
Sabanalarga  
Cartagena  
Maangué  

Cármen de Bolivar 
Cúcuta 
Ocaña 

ARTÍCULO 28°. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con lo 
previsto en el numeral 3 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas o instrumentos de selección 
tienen como finalidad apreciar la capacidad. idoneidad y adecuación del aspirante y establecer una 
clasificación de los mismos, respecto de las competencias y calidades requeridas para desempeñar 
con eficiencia las funciones y responsabilidades de un empleo. La valoración de estos factores se 
efectuará a través de medios técnicos que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con 
parámetros previamente establecidos. 

En el siguiente cuadro se señalan las pruebas que se aplicarán para los empleos de los diferentes 
niveles convocados en el presente proceso de selección y los parámetros para cada una de ellas: 

NIVEL ASESOR, PROFESIONAL TÉCNICO Y ASiSTENCIAL 

PARÁGRAFO. En la Guia de Orientación se informará el sistema de calificación que se aplicará a 
cada empleo. a fin de que el aspirante conozca la forma como será calificada su prueba. 

ARTÍCULO 29°. PRUEBAS SOBRE COMPETENCIAS BÁSICAS, FUNCIONALES y 
COMPORTAMENTALES. Dichas competencias tienen elementos cognitivos, actitudinales y 
procedimentales, que pueden ser evaluadas mediante pruebas y/o instrumentos adquiridos o 
construidos para tal fin. 

La prueba sobre competencias básicas evakia en general los niveles de dominio sobre los saberes 
básicos y/o aptitudes que un servidor público al servicio del Estado y para un empleo especifico, debe 
conocer o tener. 

La prueba de competencias funcionales está destinada a evaluar y calificar lo que debe estar en 
capacidad de hacer el aspirante, es decir, la capacidad para ejercer un empleo público específico y se 
define con base en el contenido funcional del mismo. Permite establecer, además del conocimiento, la 
relación entre el saber y la capacidad de integración y aplicación de dichos conocimientos en un 
contexto laboral. 

La prueba de competencias comportamentales está destinada a obtener una medida de las 
variables psicológicas personales de los aspirantes. así como a evaluar las Competencias requeridas 
para el desempeño de los empleos en relación con las habilidades, aptitudes y responsabilidades 
establecidos por la ALCALDIA DE GALAPA, a la luz de su cultura organizacional, sus principios y 
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valores institucionales. asi como lo dispuesto en los Articulos 2.2.4.6 a 2 24 8 del Decreto 1083 de 
2015. 

PARÁGRAFO. Las pruebas sobre competencias básicas, funcionales y comportamentales se aplicarán 
en una misma sesión y en un único dia. en las ciudades seleccionadas por los aspirantes. previo al 
pago de derechos de participación para su inscripción. 

Las pruebas sobre competencias básicas y funcionales se calificarán numéricamente en escala de cero 
(0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales y su resultado será ponderado con 
base en el sesenta por ciento (60%) asignado a esta prueba. según lo establecido en artículo 28 del 
presente Acuerdo. 

Los aspirantes que no hayan superado el minimo aprobatorio de 65.00 puntos. en virtud de lo previsto 
en el articulo 28 del presente Acuerdo, no continuarán en el proceso de selección por tratarse de 
pruebas de carácter eliminatorio y por tanto serán excluidos del 'Proceso de Selección No 746 de 2018 
- Convocatoria Territorial Norte 

Las pruebas sobre competencias comportamentales. tendrán carácter clasificatorio y se calificarán 
numéricamente en escala de cero (0) a cien (100) puntos. con una parte entera y dos (2) decimales y 
su resultado será ponderado con base en el veinte (20%) asignado a esta prueba, conforme a lo 
establecido en el articulo 28 del presente Acuerdo. 

ARTICULO 30°. RESERVA DE LAS PRUEBAS. Las pruebas realizadas durante el proceso de 
seleccion son de carácter reservado y solo serán de conocimento de las personas que indique la 
Comision Nacional de Servicio Civil en desarrollo de los procesos de reclamación, al tenor de lo 
ordenado en el inciso 3 del numeral 3 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTICULO 31°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS ESCRITAS SOBRE 
COMPETENCIAS BASICAS, FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES. En la fecha que disponga 
la CNSC. que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) dias hábiles. en a página web 
www.cnsc.qov.co  yio enlace SIMO. Los aspirantes deben consultar sus resultados ingresando con su 
usuario y contraseña. 

ARTICULO 32°. RECEPCIÓN DE RECLAMACIONES. Las reclamaciones de los aspirantes respecto 
de los resultados de las pruebas aplicadas en el proceso de selección SOLO serán recibidas a través 
de SIMO ngresando con su usuario y contraseña. 

El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) dias hábiles contados a partir del dia siguiente 
a la publicación de los resultados, en consonancia con lo establecido en el articulo 1 3 del Decreto Ley 
760 de 2005. 

ARTICULO 33°. ACCESO A PRUEBAS. Cuando el asprante manifieste en su reclamación la 
necesidad de acceder a las pruebas. se  adelantará el procedimiento establecido en los reglamentos 
y/o protocolos expedidos por la CNSC para estos efectos 

El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas a él aplicadas, sin que pueda acceder a las pruebas u 
hojas de respuestas de otros aspirantes 

Las pruebas son propiedad patrin'ionial de la CNSC y el aspiiarite solo podrá utilizarlas para la consulta 
y trámite de reclamaciones el uso de estas para fines distintos podrá conllevar la exclusión de? 
concurso yio sanciones de acuerdo a la normatividad vigente. 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No CNSC - 20161000000086 del 11 de abril de 
2016. la reclamación se podrá completar durante los 2 dias hábiles siguientes al acceso a pruebas. 

ARTíCULO 34°. RESPUESTA A RECLAMACIONES. Para atender las reclamaciones, la universidad 
o institución de educación superior contratada, podrá utilizar la respuesta conjunta. única y masiva, de 
conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004 proferida por la Honorable Corte Constitucional y lo 



Ponderación 

Factores Experiencia Educación 

Total 

Nivel 

Experiencia 
Profesional o 
Profexional 

Relacionada 

Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación 
Formal 

Educación 
para el Trabalo 

y Desarrollo 
Humano 

Educación 
Informal 

Asesor o 
profesional 40 NA NA 40 10 10 100 
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previsto por el articulo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo sustituido por el articulo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso. 

ARTÍCULO 35°. CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS RECLAMACIONES. En la fecha que 
disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en su 
página web www.cnsc.qov.co   enlace: SIMO, los aspirantes deben consultar ingresando al aplicativo 
con su usuario y contraseña. 

ARTÍCULO 36°. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAS PRUEBAS BÁSICAS, FUNCIONALES Y 
COMPORTAMENTALES. Los resultados definitivos de cada una de las pruebas, se publicarán en la 
página web www.cnsc.qov.co   enlace: SIMO: los aspirantes deben consultar ingresando con su usuario 
y contraseña. 

ARTÍCULO 37°. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La prueba de Valoración de 
Antecedentes es un instrumento de selección, que evalúa el mérito, mediante el análisis de la historia 
académica y laboral del aspirante en relación con el empleo para el cual concursa. 

Esta prueba tendrá carácter clasificatorio y tiene por objeto la valoración de la formación y de la 
experiencia acreditada por el aspirante. adicional a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a 
proveer, y se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado la prueba sobre competencias 
básicas y funcionales. 

La prueba de Valoración de Antecedentes, será realizada por la universidad o institución de educación 
superior contratada para el efecto por la CNSC. con base exclusivamente en los documentos 
adjuntados por los aspirantes en el SIMO en el momento de la inscripción, y se calificarán 
numéricamente en escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales y 
su resultado será ponderado por el veinte por ciento (20%) asignado a esta prueba, de acuerdo con el 
rol del empleo convocado, según lo establecido en el articulo 28 del presente Acuerdo. 

ARTICULO 38°. FACTORES DE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Los 
factores de mérito para la prueba de Valoración de Antecedentes, serán: educación y experiencia. La 
puntuación de los factores que componen la prueba de Valoración de Antecedentes, se realizará sobre 
las condiciones de los aspirantes, que excedan los requisitos mínimos previstos para el empleo. 

Para efectos del presente Acuerdo, en la evaluación del factor Educación se tendrán en cuenta la 
Educación Formal: Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: y la Educación Informal. El factor 
experiencia se clasifica en profesional, profesional relacionada, relacionada, y laboral. Estos factores 
se tendrán en cuenta de acuerdo con lo establecido en la OPEC yen los articulos 17  a 21 del presente 
Acuerdo 

PARÁGRAFO. En la valoración de antecedentes se aplicarán en lo pertinente, las disposiciones 
contenidas en los artículos 17° a 21° de este Acuerdo. 

ARTICULO 39°. PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. El valor máximo de cada factor será el establecido para cada uno, para lo cual se 
tendrá en cuenta la siguiente distribución de puntajes: 
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Técnico N.A 40 N.A 1 40 10 10 100 

Asistencial L N.A N.A 40 20 20 20 100 

ARTÍCULO 400.  CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA 
DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluación de la formación académica se tendrán 
en cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación respecto de los títulos adicionales 
requisito minimo exigido en la OPEC, los cuales son acumulables hasta el máximo definido en 
articulo anterior, para cada factor, siempre y cuando se encuentren relacionados con las funciones 
empleo. 

1. Educación formal: En la siguiente tabla se establece la puntuación para los estudios 
educación formal finalizados que excedan el requisito mínimo, de acuerdo con el nivel jerárquico 

a. Empleos del nivel Asesor y Profesional: La sumatoria de los puntajes parciales no podrá 
exceder de 40 puntos. 

al 
el 

del 

de 

Doctorado Maestría Especialización Profesional 

Profesional 35 25 20 20 

b. Empleos de los niveles Técnico y Asistencial: La sumatoria de los puntajes parciales no 
podrá exceder de 40 puntos para el nivel técnico y  20 puntos para el nivel asistencial. 

Título 
Nivel 

Profesional Especialización 
Tecnológica T .1 ecno 090 

Especialización Técnico 

Técnico 

Bachiller 

Tecruco 10 20 30 20 20 

Asistenc'al No se punlua No se puntúa 20 20 20 

2. Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: La Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano se calificará teniendo en cuenta el número total de Programas certificados y relacionados con 
las funciones del empleo. de la siguiente manera: 

a. Empleos del nivel Asesor, Profesional y Técnico: 

Número de Programas Certificados Puntaje 

Somas 10 

4 8 

3 8 

— 2 4 

1 2 

b. Empleos del nivel Asistencial: 

Número de Programas Certificados Puntaje 

5om1s 20 

-- 4 15 

3 - 10 

2 5 
1 3 

3. Educación Informal: La Educación informal, se calificara teniendo en cuenta el número total de 
horas certificadas de cursos relacionados con las funciones del empleo. de la siguiente manera: 
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a. Empleos del nivel Asesor, Profesional y Técnico: 

1 

INTENSIDAD HORARIA PUNTAJE MÁXIMO 

160omáshoras 10 

Entre 120 y  159 horas 8 

Entre 80 y 119 horas 6 

Erute 40  y  79 horas 4 

Hasta 39 horas 2 

b. Empleos del nivel Asistencial: 

INTENSIDAD HORARIA PUNTAJE MÁXIMO 

160 o más horas 20 

Entrel20y159horas 15 

Entre80y 119horas 10 

Entre 40 y  79 horas 5 

Hasta 39 horas 3 

PARÁGRAFO. Los eventos de formación en los que la certificación no establezca intensidad horaria, 
no se puntuarán. 

En la educación informal se puntuarán los eventos de formación relacionados con las funciones del 
respectivo empleo y no se tendrán en cuenta los cursos de inducción, ni los cursos de ingreso y/o 
promoción que se dicten con ocasión de los procesos de selección de la entidad. 

ARTÍCULO 41°. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA PRUEBA 
DE VALORACION DE ANTECEDENTES. Para la evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios: 

Nivel Asesor y  Profesional: 

NUMERO DE MESES DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL O PROFESIONAL 

RELACIONADA 
PUNTAJE MÁXIMO 

49 meses o más 40 

Entre 37 y  48 meses 30 

Entre 25 y  36 meses 20 

Entre 13 y  24 meses 10 

Delal2meses 

Nivel Técnico: 

[ ÑiJMERO DE MESES DE EXPERIENCIA 
RELACiONADA - PUNTAJE MÁXIMO 

49 meses o mas 40 

Entre 37 y 48 meses 30 

Entre 25 y  36 meses 20 

Entre 13 y  24 meses 10 

De 1 a 12 meses 5 

Nivel Asistencial: 

NÚMERO DE MESES DE EXPERIENCIA 
LABORAL PUNTAJE MÁXIMO 

49 meses o más 40 

Entre 37 y  46 meses 30 

Entre 25 y 36 meses 20 

Entre 13 y 24 meses 10 

De 1 a 12 meses 5 
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El puntaje es acumulable hasta el máximo definido en el artículo 40° del presente Acuerdo para cada 
nivel. 

Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones 
(tiempos traslapados): el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. 

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8). 

PARÁGRAFO: El resultado final de la prueba de Valoración de Antecedentes deberá ser ponderado 
de acuerdo con lo establecido en el articulo 29" del presente Acuerdo. 

ARTICULO 42°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. A partir de la fecha que disponga la CNSC. que será informada con una antelación 
no inferior a cinco (5) días hábiles en la página web www.cnsc.gov.co   enlace: SIMO: el aspirante debe 
consultar ingresando con su usuario y contraseña. 

En la publicación de resultados de la valoración de antecedentes se informará al aspirante de manera 
detallada el puntaje dado en cada factor (educación y experiencia) y la discriminación sobre cada folio 
verificado 

ARTICULO 43°. RECLAMACIONES. Las reclamaciones que se presenten frente a los resultados de 
la prueba de Valoración de Antecedentes se recibirán y se decidirán por a universidad o institución de 
educación superior contratada por la CNSC. a través de su página web y de la página de la Comisión 
www.cnsc.qov.co  y/o enlace: SIMO. 

Dentro de la oportunidad para presentar reclamaciones de la prueba de Valoración de Antecedentes. 
los aspirantes tendrán acceso a través de SIMO a los resultados de valoración de antecedentes. en el 
cual observarán la calificación obtenida en cada uno de los factores que componen la prueba y la 
puntuación final ponderada conforme al porcentaje incluido en el presente Acuerdo. 

El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) dias hábiles contados a partir del dia siguiente 
a la publicación de los resultados, en los términos del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005. 

La CNSC a través de la Universidad o Institución de Educación Superior contratada será responsable 
de resolver las reclamaciones y de comunicarlas al (la) peticionario(a) a través de la plataforma SIMO. 

Para atender las reclamaciones, a universidad o institución de educación superior contratada. podrá 
utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004 
proferida por la Honorable Corte Constitucional y lo previsto por el articulo 22 del Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido por el articulo 1 de a Ley 
1755 de 2015. 

Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso. 

ARTÍCULO 440  CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS RECLAMACIONES. En la fecha que 
disponga la CNSC. que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) dias hábiles en la 
página web de la CNSC www.cnsc.qov.co   y/o enlace: SIMO. el aspirante podrá ingresar al aplicativo 
con su usuario y cortraseña. y consultar la respuesta emitida por la universidad o ¡nstitución de 
educación superior, a la reclamación presentada 

ARTÍCULO 45°. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. Los resultados definitivos de esta prueba, se publicarán en la página web 
www cnsc.gov.co  y/o enlace: SIMO, y en la de la universidad o institución de educación superior 
contratada, en la fecha que se informe con antelación, por esos mismos medios. Para conocer los 
resultados, los aspirantes deben ingresar al aplicativo, con su usuario y contraseña. 
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ARTÍCULO 46°. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. La CNSC y la Universidad 
o Institución de Educación Superior que se haya contratado para el desarrollo del "Proceso de Selección 
No. 746 de 2018. — Convocatoria Territorial Norte", podrán adelantar actuaciones administrativas por 
posibles fraudes, por copia o intento de copia, sustracción de materiales de prueba o intento de 
sustracción de materiales de prueba o suplantación o intento de suplantación. ocurridos e identificados 
antes, durante o después de la aplicación de las pruebas o encontrados durante la lectura de las hojas 
de respuestas o en desarrollo del procesamiento de resultados, caso en el cual iniciará la actuación 
administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. 

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo 1 del 
Título III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

El resultado de las actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas de los 
aspirantes que sean sujetos de dichas investigaciones. 

PARÁGRAFO. Si como producto de estas actuaciones a un aspirante se le comprueba fraude o intento 
de fraude, copia o intento de copia, sustracción de materiales de prueba o intento de sustracción de 
materiales de prueba o suplantación o intento de suplantación. previo cumplimiento del debido proceso, 
éste será excluido del concurso en cualquier momento del mismo, inclusive si ya hiciera parte de la lista 
de elegibles, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 

ARTICULO 47°. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. En virtud de lo establecido en los literales a) y 
h) del articulo 12° de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del Servicio Civil de oficio o a petición 
de parte, antes de quedar en firme la lista de elegibles podrá modificar el puntaje obtenido en las 
pruebas aplicadas a los participantes, cuando se compruebe que hubo error, caso en el cual iniciará la 
actuación administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga 
en la misma, 

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capitulo 1 del 
Titulo III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CAPITULO VI 
LISTA DE ELEGIBLES 

ARTICULO 48°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE CADA UNA DE LAS 
PRUEBAS. La CNSC publicará los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de 
las pruebas aplicadas, ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del Concurso abierto de 
méritos, conforme a lo previsto en el presente Acuerdo, a través de su página www.cnsc.gov.co  y/o 
enlace: SIMO. Los aspirantes deben consultar ingresando con su usuario y contraseña. 

ARTÍCULO 49°. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. Con base en los resultados 
definitivos consolidados, la CNSC conformará la lista de elegibles para proveer las vacantes definitivas 
de los empleos objeto del presente Proceso de Selección, en estricto orden de mérito. 

ARTICULO 50°. DESEMPATE EN LA LISTA DE ELEGIBLES. Conforme a lo estipulado en el articulo 
2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015 y  demás normas concordantes, cuando dos o más aspirantes 
obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la lista de elegibles, ocuparán la misma 
posición en condición de empatados: en estos casos para determinar quién debe ser nombrado en 
periodo de prueba, se deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios, en su orden: 

1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad. 
2. Con quien ostente derechos en carrera administrativa. 
3. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el articulo 131 de 

la Ley 1448 de 2011. 
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 

anteriores, en los términos señalados en el articulo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997. 
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5. Con quien haya realizado la judicatura en las casas de justicia o en los centros de conciliación 
públicos, o como asesores de los conciliadores en equidad, en los términos previstos en el inciso 
2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010. 

6. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas del Concurso. en atención 
al siguiente orden: 
a. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de competencias funcionales. 
b. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de competencias básicas. 
c. Con la persona que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de competencias 

comportamentales. 
d. Con el aspirante que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de Valoración de Antecedentes. 

7. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos los 
empatados sean varones. 

8. Finalmente, de mantenerse el empate. este se dirimirá a través de sorteo. 

ARTICULO 51°. PUBLICACIÓN DE L1STAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la 
CNSC, se publicarán oficialmente los actos administrativos que adoptan las listas de elegibles de los 
empleos ofertados en "Proceso de Selección No. 746 de 2018. - Convocatoria Territorial Norte". a 
través de la página www.cnsc.qov.co  enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles. 

ARTICULO 52°. SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LA LISTA DE ELEGiBLES. Dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles. la Comisión de Personal de la entidad u 
organismo interesado, podrá solicitar a la CNSC. en los términos del Decreto Ley 760 de 2005. la 
exclusión de la lista de elegibles de la persona o personas que figuren en ella, por los siguientes hechos: 

1. Fue admitida al Concurso abjerto de méritos sin reunir los requisitos exigidos en el Proceso de 
Selección. 

2. Aportó documentos falsos o adulterados o por haber incurrido en falsedad de información para su 
inscripción o participación en el Concurso abierto de méritos. 

3. No superó las pruebas del Concurso abierto de méritos. 
4. Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el Concurso 

abierto de méritos. 
5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
6. Realizó acciones para cometer fraude en el Concurso abierto de méritos. 

Recibida en término la anterior solicitud, la CNSC adelantará el trámite administrativo previsto en el 
Decreto Ley 760 de 2005. 

La CNSC excluirá de la lista de elegibles. sin perjuicio de las acciones de carácter disciplinario y penal 
a que hubiere lugar, si llegare a comprobar que un aspirante incurrió en uno o más de los hechos 
previstos en el presente articulo. 

PARÁGRAFO. Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente articulo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que presentará dentro 
del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad - SIMO. 

ARTICULO 53°. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. La CNSC de oficio o a petición de 
parte. mediante acto administrativo debidamente motivado excluirá de la lista de elegibles al 
participante en este Concurso abierto de méritos, cuando compruebe que su inclusión obedeció a error 
aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas. 

La lista de elegibles, también podrá ser modificada por la CNSC. de oficio, a petición de parte o corno 
producto de las solicitudes de corrección de resultados o datos y reclamaciones presentadas y 
resueltas adicionándola con una o más personas o reubicándola(s) cuando compruebe que hubo error, 
caso en el cual deberá ubicársele en el puesto que le corresponda. 



20181000006226 Página 24 de 25 

'Por el cual se establecen las reglas del Concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 

de la ALCALDIA DE GALAPA - ATLANTICO "Proceso de Selección No. 746 de 2018 — Convocatoria 
Territorial Norte" 

La Comisión Nacional del Servicio Civil una vez recibida la solicitud de que trata los artículos anteriores 
y de encontrarla ajustada a los requisitos señalados en este Acuerdo. iniciará la actuación 
administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. 

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo 1 del 
Titulo III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO 54°. FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza de la lista de elegibles se 
produce, cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a su publicación en la página web 
www.cnsc.Qov.co enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles. Proceso de Selección No. 746 de 
2018. - Convocatoria Territorial Norte, no se haya recibido reclamación alguna ni solicitud de exclusión 
de la misma, en consonancia con lo previsto en el articulo 52° y  53° del presente Acuerdo, o cuando 
las reclamaciones interpuestas en términos hayan sido resueltas y la decisión adoptada se encuentre 
ejecutoriada. 

Una vez en firme las listas de elegibles, la CNSC comunicará a cada entidad, la firmeza de los actos 
administrativos por medio de los cuales se conforman las listas de elegibles para los diferentes empleos 
convocados y los publicará en la página web www.cnsc.gov.co  enlace Banco Nacional de Listas de 
Elegibles, "Proceso de Selección No. 746 de 2018. - Convocatoria Territorial Norte' la cual constituye 
el medio oficial de publicación para todos los efectos legales. para que inicien las acciones tendientes 
a efectuar la provisión por mérito. 

ARTICULO 55°. RECOMPOSICIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles se 
recompondrán, una vez los elegibles tomen posesión del empleo en estricto orden de mérito, o cuando 
estos no acepten el nombramiento o no se po'sesionen dentro de los términos legales. o sean excluidos 
de la lista con fundamento en lo señalado en los artículos 52° y 530 del presente Acuerdo. 

ARTICULO 56°. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles tendrán una 
vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza. 

CAPITULO VII 
PERIODO DE PRUEBA 

ARTICULO 57°. PERIODO DE PRUEBA, EVALUACIÓN Y EFECTOS. Una vez publicados los actos 
administrativos que contienen las respectivas listas de elegibles debidamente ejecutoriados y 
cumplidos los requisitos para la vinculación y toma de posesión en el cargo, previstos en las normas 
legales y reglamentarias que se expidan para el efecto, el Representante Legal tendrá diez (10) días 
hábiles para producir el acto administrativo de nombramiento en periodo de prueba. que tendrá una 
duración de seis (6) meses. 

Aprobado dicho periodo por obtenér calificación satisfactoria en su evaluación del desempeño laboral 
en el ejercicio de sus funciones, el empleado adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en 
el Registro Público de Carrera Administrativa. 

Si no lo aprueba, una vez en firme la calificación, su nombramiento deberá ser declarado insubsistente 
por resolución motivada emitida por la entidad nominadora. 

El servidor público inscrito en el Registro Público de Carrera o con derechos de carrera administrativa 
que supere el proceso de selección, será nombrado en periodo de prueba: si al final del mismo obtiene 
calificación satisfactoria en la evaluación del desempeño laboral, le será actualizada su inscripción en 
el Registro Público de Carrera. En caso contrario, regresará al empleo que venía desempeñando antes 
del Concurso y conservará su inscripción en la Carrera Administrativa. 

ARTÍCULO 58°. PERMANENCIA DURANTE EL PERIODO DE PRUEBA: El servidor público que se 
encuentre en periodo de prueba tiene derecho a permanecer en el cargo por el término de este, a 
menos que incurra en falta disciplinaria o causa legal que ocasione su retiro. Durante este periodo no 

..se le podrá efectuar ningún movimiento dentro de la planta de personal que implique el ejercicio de un 
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empleo cuyo perfil sea distinto al empleo para el cual concursó, ni se le podrán asignar ni encargar 
funciones diferentes a las contempladas para el empleo para el cual concursé. 

ARTICULO 59°. INTERRUPCIÓN DEL PERIODO DE PRUEBA: Cuando por justa causa haya 
interrupción en el periodo de prueba por un lapso superior a veinte (20) días continuos, este será 
prorrogado por igual término 

PARÁGRAFO. SITUACIÓN ESPECIAL DE EMBARAZO. Cuando una mujer en estado de embarazo 
se encuentre vinculada a un empleo en periodo de prueba, sin perjuicio de continuar prestando el 
servicio, este período se interrumpirá a partir de la fecha en que dé aviso por escrito de su situación, al 
jefe de talento humano o a quien haga sus veces. y se reiniciará al vencimiento de las dieciocho (18) 
semanas siguientes a la fecha del parto o de la culminación de la licencia remunerada cuando se trate 
de aborto o parto prematuro no viable 

CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 60°. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de a fecha de su expedición y publicación 
en la página web de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y/o enlace: SIMO, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso final del artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá D.0 el 16 de O re de 2018. 

   

MARTÍNEZ CARLOS ALBERTO SILVERA D 
Representante Legal / 



 

 PRESENTACIÓN DE RECLAMACIONES FRENTE A LOS LISTADOS DE ELEGIBLES DEL CONCURSO 

DE MÉRITOS 

 

Galapa, 24 de septiembre de 2019 

 

Señores  

COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL  

UNIVERSIDAD LIBRE  

 

 

Asunto: Verificación de Requisitos Mínimos Nivel Profesional. 

 

Respetado/a:  

Por medio del presente escrito, y en los términos de los Artículos 76 y 77 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me permito elevar  

recurso de reposición contra el acto administrativo en referencia, por medio del cual se 

conformó el listado de elegibles para la convocatoria 744 a 799, 805, 826 y 827 Territorial 

Norte para el cargo de:  DESARROLLAR LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS SOCIALES PARA EL 

ADULTO MAYOR POBLACIÓN CON CAPACIDADES ESPECIALES  Y MINORÍAS 219 

FUNDAMENTO DE HECHO: 

Nota: En los términos del Artículo 77 Numeral 2 de la Ley 1437 de 2011 los recursos deben  

“Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad”  

Los motivos de inconformidad para la siguiente reclamación, dado que no se reconoce mi 

perfil profesional alegando no ser afín a lo solicitado, están relacionados a continuación: 

Los fundamentos de hecho que sustentan el recurso son los siguientes:  

1) Me postulé a la "CONVOCATORIA TERRITORIAL  NORTE proceso de selección No. 746-

2018, ALCALDIA DE GALAPA", realizada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

mediante Acuerdo No. 20181000006226 del  16-18-2018, para proveer de manera 

definitiva los empleos vacantes pertenecientes al sistema general de carrera 

administrativa en la ALCALDIA DE GALAPA, de los cuales CUARENTA (40) son para el 

cargo de nivel profesional, Asesor, Técnico ( Inspector de Policía Rural, Técnico 

administrativo, Técnico operativo) Auxiliares Administrativo  

2) Dentro de los términos de ley concedidos por la CNSC efectué de manera correcta 

el cargue de la documentación correspondiente al soporte de mi inscripción, entre 

ellos lo correspondiente a mis antecedentes laborales y la certificación de estudios 

superiores como Ingeniero Industrial  de la Universidad autónoma del caribe, con 

tarjeta profesional  08228-365871, graduado desde el día 13 de Febrero de 2013.  

Dentro del trámite de verificación de resultados mínimos de la convocatoria No. 746-

2018, publicado por la CNSC en su página Web, el valor asignado a mi perfil fue "no 

admitido". 

 



HECHOS 

1. No fui admitido en el requisito de la profesión de Ingeniero Administrativo y Afines  

2. La experiencia no fue validada ya que e/ título aportado no fue considerado. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Los fundamentos de derecho que sustenta el recurso son los siguientes:  

1. La Ingeniería Administrativa pertenece al Área curricular de Ingeniería 

Administrativa e Ingeniería Industrial en Colombia, y su misión es formar 

profesionales con capacidad de gestionar organizaciones y sus procesos, 

combinando la visión sistémica de la administración con el rigor y el método de la 

ingeniería, optimizando la interacción de los recursos humanos, materiales, 

tecnológicos y financieros a través del diseño y gestión eficiente de sistemas para 

la generación de bienes y servicios que aseguren tanto la satisfacción del cliente, 

como la productividad y competitividad de la organización.  

 

2. Reconocidas a nivel nacional como carreras afines a nivel curricular. 

https://minas.medellin.unal.edu.co/laboratorios/8-areas/7-ingenieria-

administrativa-e-ingenieria-industrial (Vinculo de referencia) 

 

Por cuanto el Núcleo Básico de Conocimiento de la disciplina académica 

aportada en dicha universidad corresponde al curriculum de la Ingeniería Industrial 

afín a la Ingeniería administrativa y la OPEC requiere un profesional afín a la 

ingeniería administrativa y la industrial cumple dicho requisito. 

 

3. Por otra parte, el ingeniero industrial tendrá los conocimientos y las habilidades 

necesarias para poder llevar a cabo el diseño y la operación de los proyectos que 

se estén llevando a cabo dentro de la empresa en la que se encuentre trabajando 

el individuo. Por lo tanto, no son diferentes ya que; la ingeniería administrativa 

enseña las técnicas para el manejo administrativo de una empresa, compañía, etc. 

en su gestión administrativa y la ingeniería industrial, las técnicas para el manejo 

técnico en la gestión operativa de una industria, desde su implementación hasta el 

funcionamiento. 

PETICIÓN: 

En razón a lo expuesto me permito solicitar:  

1. Que mi calificación de Título Profesional sea corregida y sea ADMITIDO, pues 

revisado los motivos para no admitirme alegando no tener afinidad académica 

entre la Ingeniería Administrativa con la Ingeniería Industrial y las áreas del 

Conocimiento, encuentro que ambas disciplinas de la Ingeniería se encuentran 

contenidas dentro del núcleos básicos del conocimiento y uno de ellos es el área 

Curricular, como lo exige la OPEC. 

 

2. Teniendo en cuenta lo anterior se hace necesario, mencionar aspectos que son de 

vital importancia para determinar sin asomo de duda que la CNSC, han violentado 

mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso al 

https://minas.medellin.unal.edu.co/laboratorios/8-areas/7-ingenieria-administrativa-e-ingenieria-industrial
https://minas.medellin.unal.edu.co/laboratorios/8-areas/7-ingenieria-administrativa-e-ingenieria-industrial


desempeño de funciones y cargos públicos, previstos en los artículos 13, 25, 29, 40 

#7 y 125 de la Constitución Política, al no contar con la pericia para determinar que 

el hecho de que el título de INGENEIRIA INDUSTRIAL, posea su Núcleo Básico de 

Conocimiento en INDUSTRIA y no en ADMINISTRACIÓN como se determinó en la 

OPEC (oferta pública de empleo), se constituye en un ítem que no modifica en lo 

absoluto el fondo de la convocatoria (su finalidad principal), sino que, por el 

contrario se constituye en un asunto meramente EXCLUYENTE, que distorsiona 

levemente EL NIVEL DE FORMACIÓN, es decir la forma con que se concibieron estas 

pautas, máxime cuando se tiene conocimiento y certeza de que los profesionales 

que aspiran al cargo cuyo título se denomina, programa Ingeniería 

Administrativa pertenece al Área curricular de Ingeniería Administrativa e Ingeniería 

Industrial. 

 

3. Teniendo en cuenta lo anterior, resulta perjudicial a mis intereses que la propia CNSC 

desconozcan no le de el valor que le corresponde a mi título de INGENIERO 

INDUSTRIAL, así como a la experiencia que he acumulado a lo largo de dos (2) años 

y onces (11) meses, total de 1076 días con experiencia, en el cumplimiento de la 

labor como profesional universitario, no solamente en la Alcaldía de Galapa, sino 

también en otros escenarios, EJERCIENDO FUNCIONES ADMINISTRATIVAS PROPIAS DE 

MANEJO DE PERSONAL Y RELACIONES SOCIALES. 

PRUEBAS: 

 

Nota: En los términos del Artículo 77 Numeral 2 de la Ley 1437 de 2011 los recursos deben “3. 

Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.”  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

RICARDO  ANGEL LEAL BALLESTEROS 

CC: 1.129.517.594  de Barranquilla 

#  Evaluación: 226586803 
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Ciudad, 09 de octubre de 2019 

Señor 
RICARDO ANGEL LEAL BALLESTEROS 
Aspirante Concurso Abierto de Méritos 
Convocatoria Territorial Norte 

 

Radicado de Entrada CNSC: 242534697 

Asunto: Respuesta a reclamación presentada en el marco del 
Concurso Abierto de Méritos, Convocatoria Territorial Norte 

 

Respetado aspirante:  

Cordialmente nos dirigimos a Ud., con el propósito de dar respuesta a la reclamación 
formulada bajo el radicado 242534697. 

Antes de realizar el estudio de fondo a su solicitud, se recuerda que de conformidad con 
el artículo 130 de la Constitución Política, la Comisión Nacional del Servicio Civil (en 
adelante CNSC) es la responsable de la administración y vigilancia de las carreras de 
los servidores públicos salvo las excepciones consagradas en la normatividad especial,              
administrando además de conformidad con la Ley 909 de 2004 los sistemas específicos 
y especiales de carrera administrativa de origen legal como lo ratifica la sentencia                    
C-1230 de 2005 proferida por la Corte Constitucional 

A partir del 28 de enero de 2019, se abrió la etapa de inscripción de los procesos de 
selección Nos. 744 a 799, 805, 826 y 827 Convocatoria Territorial Norte, con el fin de 
proveer definitivamente los empleos en vacancia definitiva de la planta de personal de 
algunas entidades de los Departamentos de Bolívar, Atlántico, La Guajira y Norte de 
Santander. 

Los Acuerdos de la Convocatoria Territorial Norte, fueron divulgados de conformidad 
con las disposiciones legales respectivas, especificándose claramente en el artículo 6 
de todos y cada uno de dichos Acuerdos, las normas que regulan el concurso, las cuales 
son de obligatorio cumplimiento para las entidades participantes, la CNSC, la                      
universidad a cargo del desarrollo de la convocatoria y los aspirantes.     

En este orden, en el marco de los Acuerdos de Convocatoria, se estableció la publica-
ción de los resultados de la etapa de verificación del cumplimiento de Requisitos Míni-
mos, el día 20 de septiembre de 2019, a través de la página web oficial de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en desarrollo y aplicación de los principios de mérito orienta-
dores del proceso. 

Por su parte, los Acuerdos de Convocatoria, en su artículo 24 señalan:  

“(...) Las reclamaciones con ocasión de los resultados de la verificación del cumplimiento de 
requisitos mínimos, deberán ser presentadas por los aspirantes a través del SIMO, dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los resultados, en los términos del 
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artículo 12° del Decreto ley 760 de 2005, las cuales serán decididas por la CNSC a través de la 
universidad o institución de educación superior contratada por la CNSC”. 

Es por ello, que al revisar la reclamación presentada por usted, se constata que fue 
allegada en la página web correspondiente, cumpliendo con el término señalado por la 
Convocatoria. 

En su escrito de reclamación solicita:  

“Verificación de Requisitos Mínimos Nivel Profesional. 

Teniendo en cuenta que por parte de la CNSC, fui notificado como no admitido en el 
concurso para el cargo al cual postulé, dado que alegan que mi perfil profesional no es 
afin al requerido en los requisitos y desconocieron la homologación de mis años de ex-
periencia en el cargo, así como también la afinidad curricular de las carreras profesio-
nales de Ingenieria Administrativa con la Ingenieria Industrial  por lo tanto adjunto la 
siguiente reclamación.” 

Previo a resolver la petición que formula, se señala que la verificación de los requisitos 
mínimos, tal como consta en la Convocatoria, constituye una condición obligatoria de 
orden constitucional y legal que genera el retiro del aspirante en cualquier etapa del 
proceso en caso de verificarse su no cumplimiento. Asimismo, la inscripción en la            
convocatoria, como lo señala el artículo 14 numeral 11, no significa que el aspirante 
haya superado el proceso de selección, pues es necesaria la verificación de los                
resultados de cada fase, ya que estos son los únicos medios para determinar el mérito 
en el proceso de selección y los efectos que tiene atendiendo a lo regulado en los Acuer-
dos de Convocatoria.   

En igual sentido, es claro que, en atención a los términos de la Convocatoria, el                
aspirante debió anexar a través de SIMO, los documentos para efectos de la verificación 
de Requisitos Mínimos hasta la fecha indicada por la CNSC, que en este caso se amplió 
hasta el 08 de marzo de 2019.  

De conformidad con la Convocatoria, la CNSC a través de SIMO mostró a los aspirantes 
los datos básicos y documentos de formación, experiencia y otros documentos o                   
pruebas que ellos tenían registrados en el sistema, correspondiéndole a los                               
concursantes la validación de la información suministrada en dicha plataforma, de modo 
que se encontrara correcta, actualizada y en soportes legibles, que los mismos corres-
pondan con los requisitos del empleo y que la información que suministra coincida con 
los documentos cargados. 

Asimismo, se señaló de manera expresa, que los documentos enviados o radicados en 
forma física, por medios distintos al SIMO o en fechas distintas a las establecidas, no 
serían tomados en cuenta para el análisis respectivo, de tal forma que si no se presentó 
la documentación señalada en el artículo 21 de la citada convocatoria, se entendería 
que el aspirante no estaba interesado en continuar con el proceso de selección, gene-
rando su exclusión del Concurso.  
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Una vez surtido dicho trámite y con los documentos cargados en al aplicativo, la              
Universidad realizó la etapa de verificación de requisitos mínimos, generando el listado 
de admitidos de acuerdo con los lineamientos de la Convocatoria. Sin embargo, y en 
aras de garantizar los principios orientadores del proceso, consagrados en el artículo 2 
de la Ley 909 de 2004, especialmente los de igualdad, mérito, moralidad, eficacia,                 
economía, imparcialidad, transparencia, celeridad y publicidad, se avanzó en la                
verificación nuevamente de la documentación aportada por el aspirante y que reposa en 
el SIMO, encontrando que los requisitos mínimos exigidos para el Empleo Profesional 
Universitario ; fijados en la Convocatoria, corresponden a los determinados en la Oferta 
Pública de Empleos de carrera-OPEC, 

Empleo: Profesional Universitario, Código 219, Grado 2 

Entidad: ALCALDÍA DE GALAPA Proceso de Selección No. 746 de 2018 Convocato-
ria Territorial Norte 

Requisitos Mínimos del empleo  

Estudios 

Título profesional en disciplinas académicas del núcleo básico de 
conocimiento en administración   contaduría pública economía inge-
niería administrativa y afines   sociología   trabajo social y afines 
psicología social.   tarjeta y matricula profesional en los casos regla-
mentados la ley .,  

Experiencia mí-
nima 

dos años de experiencia profesional 

Equivalencia 

Equivalencias 

Equivalencia de estudio: título profesional en disciplinas 
académicas del núcleo básico de conocimiento en administración; 
contaduría pública; economía; ingeniería administrativa y afines; 
sociología; trabajo social y afines; psicología social. - tarjeta y 
matricula profesional en los casos reglamentados la ley, por  
Equivalencia de experiencia: El título de posgrado en la modalidad 
de especialización por: Dos (2) años de experiencia profesional y 
viceversa, siempre que se acredite el título profesional. 

 
Por su parte, la convocatoria estableció que como documentación para la verificación 
de requisitos mínimos y para la prueba de valoración de antecedentes se debía adjuntar:  

1. Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras u otro documento de identificación 
con fotografía y número de cédula. 
 

2. Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, o certificación de terminación de materias 
del respectivo centro universitario, conforme a los requisitos de estudio exigidos en 
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el Proceso de Selección para ejercer el empleo al cual aspira y la Tarjeta Profesional 
o la certificación de trámite en los casos reglamentados por la ley. 

 

3. Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo                    
Humano y de cursos o eventos de formación de Educación Informal, debidamente 
organizadas en el orden cronológico de la más reciente a la más antigua. 

 

4. Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la                      
respectiva institución pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más re-
ciente a la más antigua. Estos documentos deberán contener como mínimo la infor-
mación indicada y las especificaciones previstas en el artículo 19 del presente 
Acuerdo.  

 
5. Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los                

requisitos mínimos del empleo de la OPEC para el cual se inscribe el aspirante y 
aquellos que considere deben ser tenidos en cuenta para la prueba de Valoración 
de Antecedentes.  
 

En el presente caso y teniendo en cuenta los Requisitos Mínimos exigidos para el cargo, 
es importante mencionar que el aspirante aportó los siguientes documentos para la         
acreditación de los requisitos mínimos solicitados por la OPEC:  

EDUCACIÓN 

Antes de examinar los soportes suministrados por el aspirante, es necesario definir 
desde los Acuerdos de Convocatoria del Proceso de Selección Nos. 744 a 799, 805, 
826 y 827 Convocatoria Territorial Norte, la clasificación de Educación:  

1. Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos               
educativos   aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción 
a pautas curriculares progresivas, conducentes a grados y títulos.  

2. Educación Informal: Se considera educación informal todo conocimiento               
libre y espontáneo adquirido, proveniente de personas, entidades, medios            
masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, compor-
tamientos sociales y otros no estructurados. Aquella tiene como objetivo brindar 
oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundi-
zar   conocimientos, habilidades técnicas y prácticas. Hacen parte de esta oferta 
educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a 160 horas. 
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En el caso particular, el aspirante aporta en educación formal los siguientes documen-
tos: 

 

 
 

En relación con la documentación aportada por el aspirante se aclara que para            
acreditar el requisito de Educación adjuntó Título de Ingeniero Industrial otorgado por la 
Universidad Autónoma del Caribe, con fecha de grado del 22 de febrero de 2013, el cual 
no fue validado en la etapa de verificación de requisitos mínimos, por cuanto  el  Núcleo 
Básico de Conocimiento de la disciplina académica aportada es en Ingeniería Industrial 
y afines y la OPEC requiere un NBC1 en título profesional en disciplinas académicas del 
núcleo básico de conocimiento en administración; contaduría pública; economía; inge-
niería administrativa y afines ; sociología ; trabajo social y afines; psicología social. de 
manera que la formación acreditada no satisface los requerimientos de educación de la 
OPEC.  

En relación con lo mencionado anteriormente, el artículo 17 del acuerdo de convocatoria 
reza: 

“Núcleos Básicos de Conocimiento – NBC: Contiene las disciplinas 
académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior- SNIES y conforme 
lo dispuesto en el artículo 2.2.3.5 del Decreto 1083 de 2015”. (Subrayado fuera 
de texto). 

De esta manera, puede observarse que los Acuerdos no permiten continuar en el pro-
ceso cuando no se adjuntan los Títulos solicitados por la OPEC, pues debe respetarse 
los Acuerdos de Convocatoria del Proceso de Selección No.  744 a 799, 805, 826 y 827 
de 2018 “Convocatoria Territorial Norte” son la norma que regula el concurso, los cuales 
son de obligatorio cumplimiento para todas las personas, entidades e instituciones que 
participen en este Proceso de Selección por Mérito, de conformidad con el artículo 6 de 
éstos.  

 

 

 

 
1 En constancia de lo anterior, puede verificar la información mediante el siguiente link: 
https://snies.mineducacion.gov.co/consultasnies/programa 
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De allí que se haya considerado que el aspirante no cumplió con el requisito mínimo de 
educación, en razón a que no aportó el título profesional en disciplinas académicas del 
núcleo básico de conocimiento en administración; contaduría pública; economía; inge-
niería administrativa y afines ; sociología ; trabajo social y afines; psicología social. exi-
gido por el empleo al cual aplicó.  

Vale la pena mencionar que de conformidad con los artículos 5 y 6 de los Acuerdos de 
Convocatoria, se han garantizado los derechos al debido proceso, igualdad, acceso al 
empleo público, al trabajo, a la vida, pues la decisión de la no admisión del aspirante se 
fundamenta de manera estricta en el mérito y en la aplicación de las disposiciones que 
desarrollan dichos derechos constitucionales en los Acuerdos de Convocatoria, las 
cuales fueron aceptadas por aquél al momento de su inscripción.  

En consecuencia, el Señor RICARDO ANGEL LEAL BALLESTEROS identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 1129517594, NO CUMPLE con los Requisitos Mínimos exi-
gidos para el Empleo: Profesional Universitario Nivel: Profesional; establecidos en la 
OPEC N° 70157, por tal motivo, se mantiene su estado de INADMISIÓN dentro del pre-
sente proceso de selección. 

La decisión a la presente reclamación acoge en su totalidad, la atención de la respuesta 
conjunta, única y masiva, que autoriza la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte 
Constitucional, así como las disposiciones que para estos efectos fija el artículo 22 del 
Código Contencioso Administrativo en los términos sustituidos por la Ley 1755 de 2015.  

Asimismo, se comunicará esta decisión a través de la página web oficial de la CNSC   
en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento de la convocatoria 
y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 33.  
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Finalmente, se informa al aspirante que, contra la presente decisión, no procede ningún 
recurso. 

Cordialmente, 

 

 

MARIA VICTORIA RAMOS DELGADO 
Coordinadora General 
Convocatoria Territorial Norte 
 
Proyectó: Nidia García 
Revisó:  
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